
Comis:ón Nacionat de Investigeción
Científica y Tecnológica - CONICYT

APRUEM ADJUDICACIÓN Y SEI.ECOÓN DEL
CONCURSO DE BECAS COTUTELA DE
DOCTORADO EN EL EXTMNJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2011.

RESOLUCION EXENTA Nq :T :I q í;,, /- '-, (¡

VISTOS:
SANTIAGO, ltffin&ü

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No491, de 1971 y Decreto Ley No66B, de 1974,
ambos del lvlinisterio de Educación; Decreto Supremo de Educación No222, de 2010;
Ley ¡o 20.481 de Presupuestos del Sector Público para el año 2011; Decreto
Supremo No 664, de 2008, del Ministerio de Educación; Ley No19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado; v la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

b.

c.

Que, mediante la Resolución Exenta No 5950, de fecha 22 de diciembre de
2010, de la Comisión Nacional de Investigac¡ón Científica y Tecnológica, se
aprobaron las bases del Concurso de Becas Cotutela de Doctorado en e
Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2011 (Anexo 1).

Que. de conform¡dad a lo establecido en el numeral 18.1, de las bases que lo
rigen la convocatoria del certamen aludido, fue publicada en el periódico de
circulación nacional "El Mercurio", de fecha 22 de diciembre de 2010 v 02 de
enero de 2011 (Anexo 2).

Que, por Resolución Exenta No1895, de la Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnológica, de fecha 19 de abril de 2011, se autorizó la
constitución de Com¡té de Selección, para el concurso en comento, de
conformidad a lo establecido en el artículo 13 del Decreto Supremo de
Educación N"664, de 2008 (Anexo 3).

Que, en Acta suscr¡ta por el Comité de Selección del concurso en comento, de
fecha 20 de abril de 2011, se contiene el detalle de las postulaciones
presentadas, de la evaluación de las mismas y el fallo del mismo (Anexo 4).

Que, mediante el Memo No379, de 2011, del Director del Departamento de
Administración y Finanzas, se certiflca la disponibilidad presupuestaria para Ia
ejecuclón del concurso señalado, en su año académico 2011(anexo 5).

f. La nómina complet¿ de las postulaciones presentadas (Anexo 6); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 7) y nómina de postulantes
seleccionados (Anexo 8).

9. Que, este Servicio, de acuerdo a sus facultades, a la d¡sponibllldad
presupuestarla existente y a la propuesta del Consejo Asesor, ha determinado
en 24,474 el puntaje de corte para el presente concurso.

.l



h.

1.

Lo informado por la Directora del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado en su N4emorando No 862, de fecha 20 de abril de 2011 (Anexo 9).

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo disouesto en el
Decreto Supremo No 491, de L97L, en el Decreto Ley No 668, de L97 4 V
Decreto supremo No222, de 2010, todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

APRUEBASE la adjudicación del Concurso de Becas Cotutela de Doctorado en e
Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2011,

OTORGANSE 8 becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, Becas Chile a
los seleccionados ind ivid ualizados en el Anexo 8, el cual forma parte integrante
de la oresente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Cap¡tal Humano Avanzado e,
resultado del certamen a los seleccionados individ ua lizados en el Anexo 8.

CELEBRENSE los respect¡vos convenios con los seleccionados individ ua lizados
en el Anexo 8.

DISTRIBUYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Of¡cina de Partes.

DEJASE constancia que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición en conformidad con lo dispuesto en la Ley No1g,BB0; sin perjuicio
de cualquier otro mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento
jurídico.

ANÓTESE, NoTIFÍQUESE Y ARcHÍVESE.

¿.

5.

I
I

ANEXOS:

- Resolución Exenta No 5950/2010 (Anexo 1).
- Publicaciones en el diario El Mercuno, de fechas 22 de diciembre de 2010 y 02 de enero de 2011 (Anexo 2).- Resolución No1895/2011 (Anexo 3).
- Acta de Fallo suscrita por el Consejo Asesor (Anexo 4)
- ¡4emo No 379 de 2011, del Dpto. de Admrnistración y Finanzas (anexo 5).
- Nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 6);- Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 7);
- Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8). Memorando No 862/2011, del Programa de Formación de Cap¡tal Humano Avanzado (Anexo 9).

ratvlttclór:
Presidencia.
Oficina de Paftes.

Reg.: 1001./2011,
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Comisión Nacional de InvestiSación
Científica y Tecnotógica CONICYT

MEMORÁNDUM NA862 /2011

sR. JoRcE ÁrvanEz vÁsQurz
Fisca I

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Progranra t''ormación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta para Fallo Becas Cotutela de Doctorado en el

Extranjero, BECAS CHILE, convocatoriá 2011.

Santiago, 20 de abril de 2011

DE

REI.

FECIJA

Por medio del pre¡iente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del concurso

Bccas Cotutela c1e Doctorado en cl Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2011, para lo cual se

adjuntan los siÉiL¡ientes anf ecedentes:

> Copia del aviso en el Mercuflo
> Copia del aviso en el Mercurio con la ampliación del período de poslulación

> Resolución que Aplucba las []ases, y Bases del Concurso Becas Cotutela de Doctorado en el

Extranjero, BECAS CHILI'1, convocatoria 2011

> Acta de fallo del concurso Becas Cotutela de Doctorado en el [xtraniero, BECAS CHILE,

convocaforia 2011

> Nómina Completa cle Postulantes
> Nónrina de Postula¡rtes Fuera de Bases

> Nómina de Postulantes Seleccionados con puntaje

> Memo 379 de DAI, con informc de disponibilidad Presupuestaria
> Resoltrción que autoriza constitución de Comité de Selección para el concu¡so.

Saluda atte-, a Ucl.

lrrograma Formación de

DSJ/mcd

c c. Correlativo Dcpartamento

Avanzado
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DE CONCI,JR5O BECAS

EN EL
CHILE

DOCTORADO
BECAS

20i7.

SANTIAGg 22 I]t[2010
VISTO:
Lo dispuesto en el DS Nc49lfL y DL Nq668/74 ambos del Ministefio de Educación; Dec¡eto

Supremo No 'r?t, del año 2010, del Ministerio de Educación; Decreto SuPremo N" 664, del

año 2008, del Ministerio de Educación; tey N' 20.402 de Presupuesto pala el sector Público

para el año 2010; Resolución Na 1600 de 2008 de Contraloría General de la Repúbüca, y

CONSIDERANDO:

El propósito de las becas de postgrado en el extranjero, en el marco del Sistema

Bicentenario BECAS CHILE, destinado a fina¡ciar estudios de doctorado a chilenos

y extranjeros con permanencia definitiva en Chile, pdvilegiando la calidad

académica de los planteles universitarios donde asisürán los becarios y la formación

de profesionales altamente especializados que aPo¡ten al desanollo nacional, sin

considerar el n¡vel de idioma que los becarios posean;

Lo previsto en el Decreto Suprcmo N' 664 del año 200$ del Ministerio de

Educacióru que establece las normas sobre el otorgamiento de becas del Programa

Becas Bicentenario de Postgrado;

El Memo¡ándum N'2401 de fecha 16 de diciembre de 2010, del Programa de

Formación de Capital Humano Avanzadq que solicita se dicte reso'lución que

apruebe las BASES DE CONCURSO BECAS COTUTELA DE DOCTORADO EN EL

EXTRAMERO, BECAS CHILg CONVOCATORTA 2011.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el Decreto

Supremo Na 491,F1, en el Deüeto Ley Ne 668174 y Decreto Supremo N'222/2010 del

Ministerio de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBENSE las bases del concurso denominadas "BASES DE CONCURSO BECAS

COTUTELA DE DOCTORADO EN EL EXTRAMERO BECAS CHILE,
coNVocAToRlAz0Tl".

fÉ¡lCnSe en calidad de transcripción oficial, lntegra y fiel de las bases

mencionadas, las oue a continuación se insertan:

a)

b)

d)

INICIO DE TRANSCRIPCION DE BASES



"Bases
Concu¡so Becas Cofutela de Doctorado en el Extraniero

BECAS CHILE
Convocatoria 2011

BASES
coNcuRso BECASCoTUTELA DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO - BECAS

CHILE
coNvocAToRIA 2011

1. CONTEXTO

2. OBIETIVO GENERAL

3, DE¡INICIONES

4. CONDICIONESYCARACTERISTICASGENERALES

5. REQI,IISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN

6. RESTRICCIONES

7. BENEFICIOS

8. BENEFICIOS POR ACUERDOS INTERNACIONATES

9. POSTI.]LACIÓN

10, POSTTJLACIÓN AL PROGRAMA DE COTUTELA DE DOCTORADO

11. EVALUACIÓN

TZ. FALLO DE SETECCIÓN YADJUDICACIÓN DEL CONCI,'RSO

r:}. FIRMA DEL CONVENIO

't4. OBTIGACIONESDEEI.iLABECARIO/A

15. RETORNOALPAiSYRETRIBUCIÓN

A6. SANCIONES

77. TNTERPRETACIÓNDELASBASXS

18. COTWOCATORIA, DTUSIÓN Y PLAZOS

L9, IN}ORMACIONES

1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo definir una políüca integral de largo plazo

de formación de capital humano avanzado en el exEaniero/ que Permita insertar a Chile en

la sociedad del conocimiento, dando asf un impulso definitivo al desartollo económicq

social y cultural de nuestro Pals,

Para ello, el Sistema BECAS CHILE se ProPone aumentar las oportunidades de estudio y
perfeccionamiento en el exterior, coordinar y modernizar las distintas instituciones y

programas de becas existentes y fortalecer la vinculación internacional con instituciones de

educación e invesügación de excelencia.



Esta iniciativa es liderada por el comité de Minishos para la Formación de Capital
Humano Avanzado en el Exterior, coordinada por su secretaría Ejecutiva y opera a través
de la Comisión Nacional de Investigación cieniífica y Tecnorógica (CoNICyri, la División
de Educación superior, er programa Idioma Abre puertas (prAp) y er centro de
Perfeccionamiento, Eiperimentación e lrvesügaciones pedagógicas (CpEIp), estos tres
últimos pertenecientes al Ministerio de Educación, Así, el sistema BEcAs CHILE
permiürá crear un sistema integrado de formación de capital humano avanzado. a través
de la articulación, gestión y difusión del actuar sistema públÍco de entrega de becas en er
extra¡iero de postgrado, especialización técnica y de pedagogfas.

2. OBIETIVO GENERAL

La comisión Nacional de Invesrigación científica y Tecnológica (coNICyr) Irama a
concurso para otorgaf becas a chilenos/as y extranjeros con permanencia definitiva en
Chilg quc sean alumnos regurares de programas de doctorado de una universid.ad ch ena
acreditada de conformidad a lo previsto en la Ley N. 20,12, para iniciar y/o continuar
estudios de Cotutela de Doctorado, en instituciones de excelencia en el exfan¡.ero, sin
perjuicio del nivel de idioma cor¡espondiente que posean ar momento de la post'láción.

Esta beca tiene el objetivo formar capital huma¡o avanzado en toda6 ras áreas del
conocimiento, sin excepción alguna y en cualquier país, para que los graduados, a suregreso a chile, apliquen ros conocimientos adquiridos y contribuya¡ al desarro ocientlfico, académico, económico, social y culhrral del país.

Asi este concurso busca fomenta¡ la productividad y el posicionamiento científico futuro
de invesliSld¡r¡s que obtengan el gtado de doctor en la universidad de destino y en launiversidad chilena de origen.

3. DEFINICIONES

A efecbos de este concurso, se establecen Ias siguientes definiciones:

3.1. Cotutela: Estudios realüados pot un/a alumno/a regular de un programa de
Doctorado de una universi
en la Ley No 20,12g, ante la lo previsto

una universidad extranjera ;ff¿::
cohrtela, el/la postulante cu
(en Chile) y obo en la universida
desa¡rollan de modo conjunto la dir
aprobad4 permite obtener el Grado
sentidq con el objeto de asegurar el doble Grado, es requisito esencial laeistencia de un convenio entre la universidad chilena de oriien y la extranjera
que acoge.

3'2' Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por coNICyrpara la realización de. estudios y/o investigaciones en el eitranjero, queconduzca¡ a la obtención del doble g.ado ac-adémico de Doctor, tanto en Iauniversidad de origen como en la extraniera. También comprende los derechos yobligaciones estipulados en el convenio de beca y en las presentes bases.
3,3, Acue¡do Internacional Acuerdo suscrilo por eI Gobierno de Cfule ylo porinsütuciones estatales chilenas, .o., puí*, y/o instjtuciones académicasextranjeras, que establece beneficios determinados para Ios/as setuc.ior,udo/* q.,"

se acojan a el.los.



3.4. Postulatión Delegada: Aquélla en que el/la seleccionado/a Postula a alguna

institución educacional exhaniera (lEE) con que el Gobierno de Chile o sus

instituciones tienen acuerdos vigentes, a través de las agencias rePresentantes de

dichas instituciones'

3,5.PostulaciónAutogsstionada:Aquéllaenquee|laseleccionado/aesresponsable
de reaTizar, directamente y sin intermediarios, la postulación a las instituciones

educacionales ext¡anjeras.

3.6. Comité Evaluailo¡: Comités designados por CONICYT' conformados por

exPertos, académicos, investigadores y profesionales' Pe(üenecienies al sect'or

p,iUti"o y/o privado, chilmoe o extranjéros, esPecialistas en las discipünas

pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestigio'

3.7. Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado Por exPertos de destacada

hayectoTianacionaly/ointernacionalenelámbitodepoliticasdefo¡maciónde
eapital humano avanzado e investigación, designados por CONICYT que

."comendará el puntaie mlnimo a partir del cual se pueden asignar las becas' En

este Comité ParticiPará además un integrante de la Secreta¡ía Ejecutiva de Becas

Chile.

3.8. Seleccionado/a: PostuIante que ha superado el proceso de evaluación y ha

obtenido un puntaje igual o superior al punto de corte aprobado Por CONICYT y

que podrá firmar'el iespecti*'o convenio de beca' previo cumplimiento de los

requisitos establecidos por las bases'

3.9, Becario/a: Postulante seleccionado/a en el concurso y cuyo convenio de beca ha

sido firmado y aprobado mediante resolución exenta' A partir de este momento'

el/postulante poÁrá go'ot de todos los beneficios establecidos por la beca para la

cual fue seleccionado/a y deberá cumplir con todas las obligaciones inherentes a

su condición.

4. CONDICIONES Y CARACTTRISTICAS GENEBALES

4.1. La beca de Cohriela de Doctorado, está orientada a todas Ias á¡eas del conocimiento

sin excePción alguua'

4.2. El concurso está destinado a otorgar becas de Cohrtela de Doctorado a eshrdiantes

de programas de Dociorado insc'itos m universidades nacionales acreditadas ante

t" iNÁ-Cniie, de conformidad a lo preüsto en la lry N' 20 129'

4.3. La Cotutela de Doctorado podrá desarrollarse en cualquler país del mundo excepto
-'- 

* Cnn , poi lo que sólo se otorgarrin becas para CotutelaÉ que se desarrollen de

manera p.esencial, continua, total y exclusivamente en el exhaniero' En caso que

u¡a Poslulación no se Presente en estos térmi¡os' será declarada fuera de bases' Si

f""g" aA análisis de admisibitidad, evaluacióry adjudicación y/o firma del convenio

de beca, se detectare que la Cotutela de Doctorado de u¡L/a seleccionado/a se

desar¡ollará en Chile 1i" maneta total o parcial)' o que ésta no se desarrolla de

manela continua y/o presenciai e" el e*tranietq COMCYT declarará sin efecto la

adjudicación de la beca o decretará el término anticipado de la misma'

Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los que el/la becario/a deba

tealizar trabajos de campo en Chile' los que sólo. podrán desarrollarse cuando la

cotutela se haya iniciadi y los beneficios de la be¡a se esdn percibiendo en el

extraniero. En estas situaciánes, ella beca¡io/a deberá cumplir eon lo establecido en

el numeral 14.10 de las presentes bases'



4.4. Podrán postular:

4,4.1. Aquellos/as que, siendo alumnos regulares de un Programa de Doctorado de

una universidad acreditada en conformidad a lo establecido en Ia Ley

N'20.129, no hayan realizado trámites de admisión pero que se encuenfren

interesado/as en realiza¡ Cotutela de Doctorado en universidades y/o ccntros

deinvestigaciónexhaniefosconlosquesuuniversidaddeorigenenClrile
posea convenios para realizar estudios de Cotutelas de doctorado y conseguir

asl el otorgamiento de doble grado.

4.4.2. Aquellos/as que, siendo alumnos regulares de un Programa de Docto¡ado de

una universidad acreditada en confo¡midad a lo establecido en la Ley

N"20.129, se encuentren en proceso de aceptación para desarrollar una

Cotutela de Docto¡ado en universidades y/o cmtros de investigación

extranieros con los que su universidad de origen en Chile posea convenios

para realizar eshrdios de Cotutelas de doctorado y conseguk asi el

otorgamiento de doble grado.

4.4.3. Aquellos/as que, siendo alumnos regulares de un Programa de Doctorado de

una universidad acreditada en mnformidad a 1o establecido en la I-ey

N"20.129, se encuenhen aceptado/as de manera condicional al meioramiento

de su nivel de idioma en universidades y/o centros de investigación

exkanieros para desarrollar Cotutela de Doctorado en universidades y/o

centros de invesügación exkanieros con los que su universidad de origen en

Chile posea convenios para realizar estudios de Cotutelas de doctorado y

conseguir asi el otorgamiento de doble grado.

4.4.4. Aquellos que, siendo alum¡os regulares de un Programa de Doctorado de

u¡a u¡ive¡sidad acreditada en conformidad a lo establecido en la Ley

N"20.129, ach)almente se encuentran desarrollando una Cotutela de

Doctorado en r¡niversidades y/o centros de investigación extranjelos con los

que su universidad de origen en Chile posea convenios para realizar estudios

de Corutelas de doctorado y conseguir así el otorgamiento de doble grado y
deseen Jinanciar el período que les testa con una beca de estudios.

Los postulantes seleccionados que se encuentre en las situaciones establecidas en los

numerales 4,4.7,4.4,2y 4.4.3 deberán, igualmente, cumplir con los plazos estipulados

en estas bases (ver numeral 14.4) para acreditar su aceptación def.initiva a la
universidad y/o centro de investigación.

4,5. Los/as postulantes deberán señala¡ Ia info¡mación correspondiente a Ia universidad
y/o centro de investigación en donde desa¡rolla¡án la Cotutela de Doctorado.

4.6.La postulación a las universidades y/o centuos de investigación extranieros asl como

Ia aceptación del respectivo profesor tutor es de exclusiva responsabilidad de los/as

seleccionados/as y será realizada y autogestionada directamente por éstos/as. Es de

exc.lusiva responsabilidad del/de la seleccionado/a cumplir con los plazos y
requisitos establecidos por cada universidad y/o centro de investigación en el

extranjero según lo indicado en su postuJación a la beca.

4.7,Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral anteriot elfla seleccionado/a que asl lo
haya declarado al momento de la posh:Jación podrá utilizar los beneficios que, por
Acuerdos Inte¡nacionales, apliquen y que se encuentfan establecidos y detallados en
A¡exo 1.

4.8.Las becas de Cotutela de Doctorado se otorgarán para período máximo de
veinticuatro (24) meses.



La beca de cotr-rtela de Doctorado contemplará los siguientes beneficios,
dependiendo del nivel de idioma del beca¡io:

4.9.1. Cur6o de nivelación de irlioma en Chile, previo al inicio de la Cotutela
de Doctorado. para aquellos/as seleccionados/as que posean un nivel de
idioma insuficiente para realizar la estadía en el extranjero. El curso
contemplará los siguientes ídiomas: alemán, francés o inglés, El curso
entregado a el/la seleccionado/a, sólo será del idioma correspondiente a
aquel en el cual se desar¡olle la Cotutela de Docto¡ado de la preferencia
presentada en la postulación.
El periodo utilizado para Ia nivelación de idioma no será considerado
para el cómputo del plazo previsto para la du¡ación de la Cotutela de
Doctorado.

4.9.2. Perlodo de nivelación idiomática en el pals de destino previo al
desarrollo de la Cotutela de Doctorado, destinado a aquellos/as
seleccionados/as chilenos/as que posean un nivel del idioma
considerado aún insuficiente para iniciar su programa de eshrdios en el
extranjero. Este curso tendrá r¡¡a duración máxima de 6 (seis) meses. La
cobertura dei costo de esbe curso de nivelación sólo operará para
aque.llos/as seleccionado,/as chileno/as que se encuentren aceptado,/as
de mane¡a condicional a un mejorarniento en su nivel de idioma y que
realicen sus eshrdios de nivelación en instituciones o países con que el
Gobiemo de Chile y/o sus distintas instituciones posea acuerdo vigente
y éste beneficio se encuentre estipulado en dicho acuerdo. Cuando no
exisüa acuerdo con el pafs y/o institución o éste no contemple curso de
idiom4 el costo del curso será asumido directamente por el/la
seleccionado/a, asignándosete el resto de los beneficios establecido en el
numeral 7.2. de las pr€sentes bases (Para conocer los Acue¡dos
Internacionales vigentes y sus bmeficios, ver Anexo I).

El perfodo utilizado para la nivelación de idioma no será considerado
para el cómputo del plazo previsto para la duración de la Cotutela de
Doctorado.

4.9.3. Cotut€la de Doctorado propiamente tal, destinado a aquellos/as
seleccionado/as que hayan cumplido cabalmente con las obligaciones
inherenhs al curso de idioma establecidas en la carta de compromiso
que firma el/la seleccionado/a previo al inicio del curso o que, sin haber
desar¡ollado tales cursos, posean un nivel de idioma suficiente para
iniciar y desarrolla¡ exitosamente su estadía. No obstante, en ambos
casos, será requisito obligatorio, conta¡ con la aceptación definitiva de
las instituciones académicas en donde se desarrollará la Cotutela de
Doctorado. La duración de los beneficíos de Ia beca será de carácter
anuall. renovable hasta un m¡áximo de veinticuatro (24) mes€s contados
desde el inicio de la cohrtela po¡ parte del/de la becario/a y sujeto al
rendimiento y resultados académicos obtenidos por éste/a.

Para aquellos/as posfulantes que ya se encuentren en el exterior realizando su
Cotutela de Doctorado, los beneficios de la beca se enhegará¡ a partir de la

I En ¡queUos casog en que la Cotutela dc Doctorado icntan una duración menor a (12) meses, lñ a6itnaciól de m¡nutencióñ
ñensual pro(ede¡á por el pc¡lodo dcal¡r¡do cl rnomcnto de la pgslulacióD el aual se esttpulará, en definihva, en €l (onvenio
de becd,

4.9.



4.r0.

4.77.

fecha de adjudicación del concurso. Los/as becario/as tienen derecho a ¡ecibi¡
los beneficios de la beca desde la fecha de adjudicación del concurso sin
embargo, estos serán pagados 60 dlas hábiles contados a partir de Ia total
tramitación de la resolución que apruebe el convenio que le asigne la beca.

Los/as postulantes deber¿in acrediiar, al momento de poshrJar a la beca, de
acue¡do a lo establecido en el numeral 9.2,13, su nivel de idioma a través de las
pruebas y/o certificados aceptados para efectos de este concurso SóLO en los
casos en que la Cotutela de Doctorado que desee reaüzar se desarrolle en los
idiomas Alemán, Francés o lnglés, El nivel que presenG elna postulante no se¡á
considerado en el proceso de evaluación y selección.

Si Ia Cotutela de Doctorado se efectua en idiomas distintos a los mencionados, al
momento de la posrulación no será necesa¡io que el/la postulante acredite su
nivel de idioma, pero deberá entregar la ca¡ta de aceptación a la Cotutela de
Doctorado escogido, como máximo el 30 de noviembre del 2011.

Los/as seleccionados/as que declaren que sus protramas de preferencia se
desarrollarán en Alemán, F¡ancés o Ingrés. serán crasificados según el nivel de
idioma que demueshen, Esta clasificación está establecida en tres niveles y
permitirá deterrninar el curso de idioma al cual podrá acceder el/la
seleccionado/a. Asf, para efectos de definir el grado de dominio del idioma y los
cursos de nivelación de los/as seleccionados/as, se considerarán las pruebas y/o
certificaciones según el nivel respectivo que se expone en la Tabla 1., en la que
los niveles están definidos de la siguiente forma:

4.11'1. Nivel 1(N1): está definido como aquér en er cuar el/ra seleccionado/a no
reqüere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;

4.11'2. Nivel 2 (N2): está definido como aquér en er cuar erlla sereccionado/a
posee un dominio inte¡medio del idioma;

4.11.3. Nivel 3 (N3); está definido como aquél en el cual el/la seleccionado/a
posee u¡ nivel jnsuficiente de dominio del idioma requerido para
realizar estudios en el ext¡anie¡o.

Los niveles expuestos en la Tabra 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Niver 3) son para efectos de la
clasificación de los/ras sereccionados/as para los cursos de idioma y no repre'enta¡
necesaria-srente los niveles de aceptación ni las pruebas necesarias requeridas por las
u¡iversidades de destino.

¡ Nota l: Par! sc¡ considcródo/¡ N1 con cstc lcst, dcbcrá acrcdltar/ cn c¡d¡ banda TDN ¿3 quc sc rcflej¿ en cl ccllificádo dcidioma (sc cntcndcrá por búnda (ada u¡¡ dc l¡r habilldadcs que rnldon ¡* l¡.t rro. lcst de acrcditáclón dc ldiomorlcomprenslón cscrttr. cxp¡csión oró1, cxpresión cscrila y comprensi¿n audtUva)

- Alumnos reg!l¡rcs del programa de
Cotulela de Do<torado
- Caitd de Aceptaclón de progiallre de
Cotutela de Doctorado
- T(lulo de traductor y/o lnIé¡preteen
Alc¡nán
- Estudtos de prcgr¡do o postgr¡do cn
ldlomá Alemán
- Examen Goethe Institut
equlvalentcaCl/C2

- Test DA¡31(VerNora t)

-Ca(l¡ de Aceptac,ón
Cond¡c¡onal ¿ ¡nejo¡amiento de
ld¡oEla de plograma deCofutela
de Doctorado,

- Examen Goethe Instltut - Examen Goethe hs tut



.SDII

Francés

. Alu¡ruos ¡cgule¡es del Prog¡ama de

Cotqlel¡ de Doctol¡do
. C¡¡t6 do Accptaclón de pro8(am3 de

Cotutelo de Doctor¿do
. Tltulo de tr¡ducto¡ y/o lnterpretc cn

Francés
- Estudio6 de prefi¡do o postgrodo cn

¡dioma Fr¿nc&
. cEcRL DU CE(1) - c1 y e
.TFt:785
- TCF > 500

-DALF Cl y C2
. Diploara de Estudlos Supc¡io¡€ cn

F!¡ncia(ALTE3a5)

-Carla de A.ept¿clón
Condicional a mqo¡amie¡Ito de
ldio¡n¡ dc pro8,rÁrna de Cotulelá
de Doctorado

- CECRLDUCE (l) 'B¡ Y82
- 550 <TFi < ru
-3005TcFS499
. DALF 81 y 82
- DELF fB2}

CECRL DU CE(1). A1 Y A2
TH 3 550

TCF 5 299
DALF Ar yA2
DELF I lnlcrlo¡. B1)

Inglés

- Alumnos rcgula¡Es del p¡oSramo de

Cotutela de Doatorado
- C¡rtE de Aceptación de protr¡rn¡ dc

Cotutel6 de Doctor¡do
-Tllu¡o de tÉductory/o Inlé¡Prctc cn

lnglés
- Estudlor dc PrcSrcdo o Posl8¡ado cn

ldlorno lng!é9
- IELTS > Z0¡ (Ve! Noto 2)

- TOEFL IBT > 1OO

. TOEFL ITP ¿ ó3E

4srt¡ de Aceptación

Condiaional a t¡ejorsmiento de

idioma de p.ogram¡ de Colülela
d€ Doctorado

- 5,5 < IELTS < 6.1 (Ve¡ nota 3)
.65<TOEFL]BT<99
. 4% r TOEFL n? < 637

IELTS T 50
TOEFL MT I64
TOEFL ITP < 497

A 1a Para efectos del financiamiento de los cursos de nivelación de idioma en Chile,

se clasificará a los/las seleccionados/a's se8ún el instrumento de caractelización

socioeconómica dispuesto Por el Sistema BECAS CHILE, Para estos efuctot en

tres grupos socioeconómicos: A, B y C' Siendo A el gmpo de menor nivel

socioeconómico. El instrumento de carachrización socioeconómica deberá ser

completado por el/la postulante a través del porta-l www.becaschile'cl de

manera paralela al proceso de postulación a Ia beca. E[ expediente del

postulante que no ingrese la i¡rformación solicitada Pof el referido instrumento,

será declarada fuera de bases. Esta clasificación será utilizada para fines

estadlsticos y para efecbos del cofinanciamiento de los cursos entfe el sistema

BECAS CHILE y el/la seleccionado/a, de acuerdo a la siguiente tabla:

t NloLLil: perÁ 6e¡ conrlderado/a Nl con este te3t, debe¡l aa¡edit¡¡ 7.0 Puntos en cade banda que se refleja en el ce¡t¡ficrdo de

iiiJiilse entenderÁ por b¡nda csda un¡ ¡te las h¡bilid¡d$ que miden 1os distintoé teet de sc!€dirsción de idiom¡si

.o*pien"ió^ 
"sc¿t" 

(.eadtng¡, erprestón oml (spea¡ln'), e(p.€¡¡ón ercrits (writing) y comprenslón ¿uditivs (l¡stPnint)'

. Ntc!¡jl: Pará ser cons¡detlalo/a ¡'¡z con este Lt, d"'b.rá ac¡edjtgr ll como mfnimo' en cada banda que 5e ¡efleia en el

ceitificado de ldroms, (se entenderÁ Por b.nde (¡da una de lat habllidtdes que miden los d¡stinto6 tcat de acleditación de

ü]om"s, comprenstón e6.tit¡ (r€áding), expresión oml (sPeákln8), exPrslón es'rltr (rvriting) y comP¡eÍsión aud¡tivs

(llstening),

Grupo
Socioeconómico

Porcentaje de Financiamiento
entregado por el Estado

Aporte obligatorio del

Seleccionado

A 100% 0o/o

B 75% 25v"

50% 50lo



J.J.

E,I

5, REQUISITOS CENERALES DE POSTULACION

5.1. Ser clúleno/a o exrranjero/a con permanencia definitiva en Chile.

5.2. Ser alumno/a regular de un Programa de Doctorado en una qniversidad chile¡a
acreditada por la CNA - Chile, en conformidad a lo establecido en la Ley 20.129.

Contar con autorización escrita por parte de la universidad en Chile mediante la
cua.l se autoriza la realización de la Cotutela de Doctorado en donde, igualmente,
deberá señalarse que luego de la defensa y aprobación de Ia tesis, elfla postulante
obtendrá doble Grado.

Haber aprobado el examen de calificación (si este es parte de su programa de
estudios) y/o proyecto de tesis en la institución de educación superior en la que
el/a postulante se encuenhe realizando los estudios de Doctorado,

5.5, Continuar o iniciar la Cotutela de Doctorado en las fechas establecidas en las
presentes bases y de acuerdo a Ia información incluida al momento de la
postulación.

6. RESTRICCIONES

No podrán se¡ beneficia¡ios/as de esta beca:

6.1. Aquellos/as que a Ia fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficia¡io/a de ot¡as becas con fina¡ciamiento del sector público para el
mismo programa de estudiq grado acadérnico e instituciór¡ en el extsanjero.

6.2. Los/as que mantengan deudas o comp¡omisos con instituciones públicas
derivadas de su situación de becario/a. Sin periuicio de lo anterior, podrán ser
beneficiarios/as quienes mantengan compromisos pendientes derivados de su
condición de beca¡io de BECAS CHILE correspondientes a periodos de retomo
y/o retríbución previa autorización de COMCyT.

Podrán ser beneficiarios/as de conrormidad con los requisitos de esta bec4 aquellas
personas de nacionalidad chilena que residan en el exttanjero y/o personas que al
momento de la postulación se encuentren esfudiando con una beca otorgada para un
programa o grado distinto al que se está postulando y/o aquellos que hayan iniciado
su programa de estudios y deseen financÍar con una beca el perfodo restante.

coNlcyr declarará sin efecto Ia adjudicación de la beca o el término anticipado de Ia
misma en caso que se compruebe, tanto en la elapa de admisibilidad, evaluación,
adjudicaciór¡ firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca, que erfa
seleccionado/a y/o becario/a (según corresponda) se encuentra en alguna de Ias
situaciones anteriormente descritas o que ra documentac¡ón e información presentada
en su postulación es inexacta, no ve¡osfmil y/o ha causado error en su análisis de
admisibilidad por pa¡te de CONICYT.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector público, CoNICyr podrá solicitar información a todas las
entidades del sector ptiblico,



7. BENEFICIOS

Dependiendo de su nivel de idiom4 el becario tendrá de¡echo a los beneficios señalados

en los numerales 7.1 ylo 7.2 de las presentes bases, El becario que cumpla
satisfactoriamente las obligaciones inherentes al curso de ídioma y el'becario que no
necesite nivelación de idiomática tendrá de¡echo a los beneficios del numeral 7.3 de las
bases,

7.1. Beneficios asociaclos al cu¡so de nivelación de idioma en Chile (N2 y N3):

7,1.1. Costo del cu¡so de nivelación de idioma en Chile cuya duración
dependerá del nivel de idíoñá demostrado por el/la seleccionado/a y por
la evaluación de la entidad ejecutora de acuerdo al esquema de

cofinanciamiento estipulado en el numeral 4.12.

El perfodo utilizado para esta nivelación no será considerado pára eI

cómputo del plazo previsto para la du¡ación de la Cotutela de Doctorado.

7,2. Beneficios asociados al curso de nivelación de idioma en el pals de destino:

7.2,L. SÓt O en el caso que los Acuerdos lnternaciona]es lo contemplen
expresamente, será financiado el costo del curso intensivo de idioma por
un máximo de 6 (seis) meses en el país de destino. En caso que no se

contemple este beneficio el costo del cu¡so de nivelación de idioma correrá

por cuenta del/de la seleccionado/a directamente.

7,2.2, Un pasaje de ida y vuelta, en clase económic4 desde el aeropuerto más

cercano a Ia ciudad de residencia del/de la seleccionado/a hasta la ciudad

de residencia en el pals de destino, al inicicF del cu¡so de nivelación de

idioma y al término de la Cotutela de Doctorado, tanto Para ellla becario/a
' como para sus hijos/as6 y cónyuge según correspondaz. Los/as

seleccionados/as que 6e encuenhen cu¡sando estudios de nivelación de

idioma en el ext¡anjero con fecha anterior a la adjudicación, sólo tendr¿ín el

pasaje de ¡etomo. Lo mismo se aplicará para el/la cónyuge e hijos/as en

caso estos/as esÉn residiendo con elfla seleccionado/a.

7.2.3. Asignación única de instalación correspondiente a US $500 (quinientos

dólares americanos). pata aquellos/as becarios/as que inicien estudios de

nivelación de idioma en el país de destino.

7,2.4, Asignación de manutención mensual para el/la becatiola, por un período

máximo de 6 (seis) meses contados desde el ingreso del/la becario/a a.l

curso de nivelación de idioma cotespondiente al país y ciudad de

destino. (Ver montos en el Anexo II).

72.5. Asignación de manutención mensual Para el¡a cónyuge por el perlodo de

vigencia del curso de nivelación de idioma m el extranjero que no

excederá de 6 (seis) meses/ conesPondiente al pals y ciudad de destino

(Ver montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges ostenten la

catidad de becarios/as, se perderá este beneficio. Con todo, para recibir

esta asignación, deberá existi¡ el compromiso por parte defde la cónyuge

i El pasje de r€reso sólo se ha¡á efectivo en el caso que el beca¡ío no co¡lsi8¡ los niveles de id¡omo reque(ido Por la

hstiüción de eduración e¡(t¡anjem de desti¡o, en cuyo c¡so CONICYT dcberán disponcr cl lérmino onticrPodo dc lá bcca.

ó P¡fa lecibir est¡ ¡sitnaclón deberá entretat el ¡espectlvo ccrtilicado dc nÁcimicnto dcl/dc la h¡io,/o dondc sc señalc cl

nornb¡e de¡/la bec¡¡io/n corno Padrc o madro dcl mi.smo.
r Es lmportanLc consldc!¡r quc lltllnos palics no pcínltcn viajsr con cl cónyuge y sur dePendientes mientras sc rcállzán

cu¡¡os de ¡ivel¡clón de ldlol¡la cn cl cxt¡o¡Jc.o, Es obtlgqcLón dcl/dc ¡a télcccionado/a €onocer csta silu¡ddn No sc¡Á

rÉsponiabilldrd de l¡ cnüdad cjecuto¡a cl qúc óstc y otrc6 rcqu¡sltos, dc {c!¡crdo á lcyca mitralo¡i¡g, sean cstrb¡cc¡dos Por

los palses err dondc ¡os/as sdc<cionado/as dcscún ¡Ealizár sut cstúdlos.
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para residir junto al/ta becario/a por un período no inferior al 50% de la
estadla completa del/de la becario/a a través de la beca de Cotutela de
Doctorado. Este beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que posean
nacionalidad chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chile. En
caso que el becario contraiga maüimonio con posterioridad a la
adjudicación de la beca. éste deberá informar sob¡e dicha situación a

COMCYT con el objeto de evaluar si se dan las condicÍo¡res exigidas en
este numeral para percibir el beneficio.

7.2.6, Asignación de manutención mensual para cada hijo/a menor de 18 arios,
por el perÍodo de vigencia del curso de nivelación que no exceda de 6
(seis) meses, correspondiente aI pals y ciudad de destino (ver montos en el
Anexo tr). En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios/as,
sólo uro de ellos será causarte de esta asignación. Con todo, para recibir
esta asignación, deberá existir el compromiso por parte del/de la becario/a
para residir junto a sus hijo/as por un perfodo no inferior aI 50% de la
estadfa completa a favés de la beca de Corutela de Doctorado.
En caso que el becario tenga un hijo con posterioridad a la adjudicación de
la beca, éste debe¡á informar sobre dicha situación a la entidad ejecutora
con el objeto de evaluar si se dan las condiciones exieidas en este literal
para percibir el beneficio.

7.2.7. Prima anual de seguro médico para elfla becario/a po¡ un monto máximo
de US $800 (ochocientos dóla¡es americanos), en la cual podrá incluir
corho cargas a los hijo/as y/o cónyuge que residen con éste en el país de
destino.

Nota: Conforme a los Acuerdos lnternacionales descritos en el Anexo I, pueden existir
otros beneficios asociados y complementarios para becarios/as chileno/as.

En caso que el curso de idioma no esté contemplado en los Acue¡dos Intemacionales. elfla
becario/a podrá acceder a todos los beneficios asociados al cu¡so de nivelación de idioma
recién descritot a excepción del costo del cu¡so propiamente tal. En tales casos. los
beneficios anexos se asignarán tanto para becarios/as chileno/as como para extranjero/as
con permanencia definitiva en chile que se encuentren aceptados/as en cotutela de
Doctorado a condición de cu¡sa¡ estudios de nivelac.ión de idioma en la universidad v/o
ccntro de investigacjón correspondiente.

7.3. Beneficios asociados a los estudios de Cotutela de Doctorado:

7.3.1. Un pasaje de ida y vuelta, en clase económica, desde el aeropuerto más
cercano a la ciudad de ¡esidencia del/de la beca¡io/a hasta la ciudad de
donde corresponda que realice sus eshrdios en el pals de destino, al
inicio de los estudios de cotutela de docto¡ado y al término del mismo,
tanto para ellla becario/a como para sus hijo/ass y cónyuge según
corresponda. En caso que el/la becario/a y su familia s€ encuenue en el
pafs de destino realizando un cu¡so de nivelación idiomática, este
beneficio se entenderá iniciado tanto para él/ella, como para su cónyuge
e hiio/as.

' Pora recibir esta ¡sitn¡c¡ón deberá ml¡egar el regpectivo certilicado de nsciEriento deyde h hijo/a donde se señale el
nombre delfu bemrio/¡ como padre o madre delmismo.
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7.3.2. Costos de arancel y matrfcula de la Cotutela de Doctorado. una vez
consideradas las reducciones y rebajas obtenidas a parti¡ de los Acuerdos
Internacionales u otros similares. Estas rebajas o reduccionee no serán
consideradas en la etapa de evaluación de losflas postulantes.

7.3.3. Asignación rlnica de instalación correspondiente a US $500 (quinientos
dólares ame¡icanos), pa¡a aquellos/as beca¡ios/as que inicien su Cotutela
de Docborado. En caso que elfla becario/a hubiere realizado cu¡so de
nivelación idiomática en el pafs de destinq este beneficio se entenderá
pagado de acuerdo al numeral 7.2.3.

7.3.4. Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(trescientos dóla¡es americanos),

7.3.5. Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un monhc
máximo de US $800 (ochocientos dólares americanos), en Ia cual podrá
incluir como cargas a losflas hijos/as y elfa cónyuge que residan con el
becario en el pals de destino. En caso que elÁa becario/a hubiere
realizado curso de nivelación idiomática en el país de destino en el
mismo año de inicio de la Cotutela de Docto¡ado, este beneficio se

entenderá pagado de acuerdo al numetal7.2.7.

7,3.6. Asignación de manutención me¡rsual para ella beca¡io/a du¡ante la
Cotutela de Doctorado (Ver montos en el Anexo tr) y, cuando proceda,
renovable anualmenbee hasta un máximo de 24 meses contados desde el
ingreso delfla becario/a la Cotutela de Doctorado.

7.3.7. Asignación de manutención mensual para efia cónyuge, por el tiempo
que el/la becario/a dedare su compañla (ver montos en el Anexo II). En

caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios/as, se perderá
este beneficio. Con todo, ellla cónyuge deberá residir junto alla la
becario/a por un período no inferior al 50% de la estadfa completa del/de
la becario/a financíada a través de la beca de Cotutela de Doctorado, Este

beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o ext¡anjera con permanencia definitiva en Chile. En caso que

eVla becario/a contraiga matrimonio con posterioridad a la adjudicación
de la beca, debe¡á informar y acreditar dicha situación a CONICYT a

objeto de percibir este beneficio.

7.3.8. Asignación de manutencíón mensual para cada hijo/a menor de 18 años,

por el üempo que éste/a declare su compañla (ver montos en el Anexo
II), En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios/a+ sólo

uno de ellos será causante de esta asignación. Con todo, los/as hijos/as

deberán residir junto al beca¡io/a por un período no inferior al 50% de la

estadía completa del rnismo financiada a través de la beca de Cotutela de

Doctorado. En caso que el/la becario/a tenga un htjo/a con posterioridad
a la adjudicación de la beca, éste/a deberá informar y acreditar dicha
situación a COMCYT con el objeto de percibit este beneficio.

7.3.9. Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias con

pre y post natal de hasta por cuafto meses en total, para lo cual deberiin
informar sobre dicha situación a COMCYT con el obieto de evaluar si se

dan las condiciones exigidas en este numeÍal para percibir el beneficio.

t En oqr¡elloÉ casos cn quc los csludios dc (otulel¡ leng¡n un¡ dqr¡ción mcno! a (12) meses, l¡ ositIlación dc manutención

mensuol procederó por el pedodo dccl¡rado cl moñcnto dc l! pottul¡c¡ó& el cuol sc estipulor¡í, en dc6¡itlyo, cn cl conven¡o

de bec¡.



Los meses utilizados con motivo de esta extensión no se considerarián
para el cómputo del plazo original de la beca.

7.3.10. Asignación única de regreso correspondiente a US $500 (quinientos
dólares americanos).

Nota l: La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la enhega
de ningfur otro adicional. Los costos asociados a trabajos de campo que deban reaüzar
los/as becario/as tales como: viáticos, pasa¡'es aéreos, marítimos y/o terrestres, cambios
de moneda, etc.; serán de exclusiva responsabilidad de los/as mismo/as.

Nota 2: El pasaie de ida y retorno para cónyuge e hijos. ia asignación de manuúención
por el cónyuge e hijos y la extensión de la asignación de manutención mensual para
beca¡ias con permiso de pre y post natal serán ohorgados solamente a aquellos
becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que eI
cónyuge e tr-ijos residan junto al becario por un período no infe¡ior al 50% de la estadfa
completa del mismo financiada a navés de Ia BECA CHILE,

8. BENEFICIOS POR ACUERDOS INTERNACIONALES

8,2.

POSTULACIÓN

9.7. P¡oceso de postulación

8.3.

o,t.

El Gobiemo de Chile y/o sus distintas instituciones han suscrito Acuetdos
Inte¡nacionales con diversos paises e instituciones extranjeras que incluyen
beneficios adicionales y complementarios a los enhegados por BECAS CHILE.
Para acceder a dichos beneficios las instituciones extranjeras han establecido
requisitos y procedimientos paralelos y/o posteriores de evaluación y selección,
adicionales a los establecidos en las presentes bases. Dichos beneficios son
opcionales y sólo aplicables a poshrJantes de nacionalidad chilena,
Es obligatorio que ella postulante indique en el formulario de postulación su
voluntad de adherirse a los Acuerdos para su progr¿rma de esrudio, según io
establecido en el Anexo I de estas bases. La omisión de dicha decraración
significará que e/la posfulante no podrá acceder a dichos beneficios,
Adicionalmente, será de exclusiva responsabilidad deVde la seleccionado/a
cumplir con los procesos, plazos y entrega de documentos requeridos por cada
institución o pals de acuerdo a lo establecido en eI Anexo I.
Los seryicios que ofrecen las agencias de los paÍses o instituciones extr¿nieras
con las que se celeb¡aron acuerdos internacionales son GRATUITOS, sin
cmbargo, los costos asociados a cualquier documentación solicitada por las
agencias, asl cor¡o los ¡elacionados a se¡vicios consula¡es y dc visi y de
postulación a las univer'sidades se¡án de exclusiva responsabilidad de los/as
posh¡lantes, salvo cuando los Acuerdos c bran estos cosios.
Los beneficios que otorga et Sistema BECAS CHILE y Ios contemplados en los
Acuerdos lntemacionales se complementarán entre sl. No se permÍtirá ni
otorgará duplicidad de beneficios,

Quien luera seleceionado/a por el Sisüema BECAS CHILE y no por la
contaparte extranjera, no perderá su condición de seleccionado/a BECAS
LñILE.

CI

IJ



9.1.1. Las postulaciones a las BECAS CHILE de Cotutela de Doctorado deberán

hacerse preferentemente por vía electrónica, a través de la página web

www.becaschile.cl.

9.1.2. Cad,a documento deberá se¡ adjuntado como archivo en formaio pdf de

no más de 1.024 kb -sin protección- cada uno pudiendo contener más de

una página siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo

documento y de un mismo archivo.

9.1.3. En el caso de presentar postulación en papel, ella postr:lante deberá

entregar: 1,- Un dossier anillado de postulación con toda la

documentación requerida Pata Poshtlar. 2.'Junto al dossier de

poshrlación deberá adjuntar además, toda la documentación en versión

digital contenida en un CD, sólo en formato PDF. El CD debe contene¡

exactamente la misma información que se Plesenta en el formato

impreso, exceptuando las cartas de recomendación. 3.- Las cartas de

recomendación deberán adjuntarse en sobte cerrado. Los archivos no

podrán superar los 1.024 Kb. cada unq los cuales deberán enconharse

sin restricciones o encriptados. Cada archivo puede contener más de una

página, Estos archivog serán considerados para el proceso de

admisibilidad y posterior evaluaclón, de cortesponder. Finalmente, el

dossier, el CD y las cartas deben ser enviados en un sobre ce¡rado

dirigido al Programa Formación de Capital Humano Avanzado a través

de la Oficina de Pa¡tes de COMCYI ubicado en Berna¡da Mo¡fn N'551-

. Providencia.Sanfiago.

9.L,4. En caso que un/a postulante chileno/a desee utilizar alguno de los

Acuerdos lnte¡nacionales disponibles Para esta Postulación¡ descritos en

el A¡rexo I, deberá obligatoriamente decla¡arlo en el fo¡mulario de

postulación; de lo conhario, no podrá opiar a los beneficios adicionales

que éstos otorgan.

9.1.5. EI/la Postulante podrá enviar sólo una Postulación en este concurso y no

podrá postular simultáneamente a otro viSente del Sistema de BECAS

CHILE organizado por COMCYT hasta que los resultados del concurso

de becas de Cotutela de Doctorado - BECAS CHiLE ño haya sido

Publicado.

9.1..6, Los/as Poshrlantes serán responsables de la veracidad, integridad y

legibilidad de la información consignada en el formulario y adiuntada en

el d.ossier de postulación, Asimismo, los/as posrulantes deberán estar en

condiciones de presentar todos los antecedentes e información que

CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de postulación, firma de

convenioy/oduranteelperlodoenqueseestépéfcibiendolosbeneficios
de la beca'

g|1.7. El incumPlimiento de lo establecido en los numerales Precedentes'

refurido a [a postutación de la beca, se considerará causal para que la

postutación sea decla¡ada fuera de bases o la beca quede sin efecto o se

decla¡e el té¡mino anticipado de la misma.

g.2. Documentos de Postulación: Los documentos de postulación que a

continuación se detallan se consideran indispensables para dejar consta¡cia

indubitable de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a los/las
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interesados/asro, por lo que la no presentación de r¡¡o o m¡ís de ellos, será
causal de declaración de fuera de bases.

La documentación solicitada será la siguiente:

9.2.1. Fo¡mula¡io de postulacióo disponible en sishma de poshrlación en
línearr en www.becaschile.cl. En dicho formulario el postulante deberá
indicar una dirección de correo elect¡ónico permanente/ personal e

inka¡sferible a efectos de realizar las comunicaciones que correspondan,

9,2.2. Formula¡io de Cu¡¡iculum Vitae, según formato preestablecido,
disponible en el sistema de poshrlación en lfnear2.

9.2.3. Copia de título profesional y/o grado académico o certificado de éstosr3.

9.2.4. Ce¡tificado de alumno regular del programa de Doctorado, indicando la
fecha de inicio de éste.

9.2.5. Cerüficado de concent¡ación de notas del programa de Doctorado
acumuladas a la fecha de posh:lación Éi procediere, Cuando el programa
de Doctorado no contemple caüficaciones de ningún tipO deberá
presentarse constancia oficial emiüda por la Universidad en la que se
señale esta situación.

9,2.6. Carta de autorización de [a universidad de origen en Chile firmada por
el/la Directora/a del Programa de Doctorado en donde se declare:

9.2.6.1. La autorización para la realización de la Cotutela de
Doctorado en el ext¡aniero.

9.2.6.2. La exístencia de convenio enhe Ia unive¡sidad de origen en
Chile y la unjversidad extranjera en donde se desa¡rollará la
Cotutela de Doctorado que permitirá, luego de la defensa y
aprobación de la respectiva Tesis, la obtención de doble
Grado.

9.2.7, Constancia de haber aprobado el examen de califcación (si este es parte
de su programa de eshrdios) y/o constancia de aprobación del proyecto
de tesis emitida por la instihrción de educación superior en la que ella
postulante 6e encuente realizando los estudios de Doctorado.

9.2.8. Resumen ,del Proyecto de Tesis o proyecto de investigación que está
desarroüando el/la postulante en el programa de Doctorado en Chile,
disponible en sistema de postulación en llneara. indica¡do si dicho
proyecto tiene vinculación a alguna de las áreas pr.ioritarias señaladas en
el numeral 11.4.6.

9.2.9. Resumen del Currículum Vitae del/la tutor/a de la tesis en Chile, el
cual no debe¡á superar las dos páginas de extensión, disponible en

In La llst¡ quc ¡qul sc dct¡llá tienc carácter tax¡l¡vo por lo que se debe cur:tpllr con la plcscrrtaclón de todos y cad¡ uno losdocumcnlos scfialados, Al ¡nL6rno ticmpo, ertos mcn carlcter de esenctal y obügatorto por Io que Á pueden se,¡ccr¡plazados po. ningún otro,
u En cl caso de poshtl¡r en p¡rpel €lllá poilulante deber¡ letlrár este formulario e¡ In oflclná de itencldn ñl postulánle del
P¡ogr¿rn¡ c¡pltrlHu¡.ano Avanz¡do de coNlcyr, ubrcado en Av. sálvador N"Jzg. hloralro de Átención de rúnes a vreñes
dc 9:00 horas a 14:00 horás.
r¡Vernota al pleNo1l.
rr Para el caso de ünivels¡
su unive.id¡d, debido a c€¡lLflcados solicltados on

emltidos po! el Mintsterio rá P¡esenla¡ do(umenlos

¡t Ver nolÁ ñl ple N. ll, 5€
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sistema de postulación en líneals.

9.2.10. Dedaración de intereses e intenciones y Plan de Ret¡ibución una vez
finalizada la Cotutela de Doctorado propuesto por el/la postulante. Este
plan debe, al menos, incluir lo establecido en la sección RETRIBUCIÓN
que forma parte de estas bases, formulario disponible en sistema de
postulación en [ínea:6.

9.2.11, Para postulantes extranjeros, Certificado de ügencia de Permanencia
Definitiva en Chile. Esb dócumento es otorgado por la Jefatura de
Extranjería y Policía Internacional o por Consulado chileno en el
extraniero (cuando elfla postulante resida en el extranjero y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva del/de la
extraniero/a en Chile se encuentra vigente,

9.2.12. Certificado de envfo exitoso de Formula¡io de Acreditación
Socioeconómica (FAS), encuesta disponible en ry.@¿¡gbile4l .

9,2.13. Para los/as posnrlantes que deban certificar idioma según lo dispuesto
por el numeral 4.10 de las presentes bases: Certificado del nivel de
idioma (resultados obtenidos) o constancia de inscripción a examm o
corbtaflcia de rendición del mismo (alemán, francés o inglés) en alguno
de los exámenes o documentos estipulados en la Tabla 1 del numeral
4.10 previamente citado. Los resullados definitivos de las pruebas

debe¡án ser entregados en la lecha y forma que CONICYT establecerá e

informará a los/as postulantes a través de correo electrónico y de su

página web durante el mes de enero de 2011.

No ingresar los resultados de la prueba en la fecha indicada será causal

para dejar fue¡a de bases la postulación aunque ésta haya pasado a la

etapa de evaluación.

La ce¡tificación de idioma es obligatotia e indePendiente de la propia
apreciación del/de la postulante acerca de su nivel de idioma de

Alemán. Inglés o Francésr7.

9.2.14. Dos cartas de recomendación del ¿ímbito académico/profesional:

' Los/as postulantes deberán ingresar en el sistema de postulación el

correo elechónico de las personas que realizarán la recomendación.

Éstos recibirán automáticamente una notificación en sus correos

elechónicos de que han sido designados/a como recomendadores/as.

El co¡reo induirá r¡na di¡ección (URL) donde se deberán completar

las cartas de recomendación y enviarce a través del mismo sistemal¿

No se aceptarán carLas en papel o por correo elecbónico para

aquellos/as que postulen en línea.

. Las cartas de recomendación poüán ser enviadas por el sistema de

poshrlación hasta el dla 27 de eriero 2011 a las 14 hrs. (hora

continental chilena)

ItVer noto r.l ple No 11
16 ve! nola al ple N"11.
Ir En el c¡so que lo9 ptogramos que se dlclen en ldtomos disünto5 ol Alemán, Fr¡nc€s 0lnglcr, vernumeral4.1o
r¡ Lolas poGt¡¡lanlss podrán verifica¡ n lr¡vés dc¡ sistemo de poÉtulación en lJ^ea s{ sus referenles han rEEtitido o CONICYT

¡ÁB eeñal¡drs (¡ttds E9 olt¡mcntc rcÉomcndrblc quc.losi,.s postul¡nlca conlnctcn r sus recomcnd¡doree ¿nl€s de ¡ctlstrar

sug rcspcct¡vas (¡sill¡5 clcct¡únic¡s cn cl IoBnúlado cn llne¡- Ei dc rcÉpons¡billdad dc lor/as Postulantas rscgurase que las

cortoS Écan cnvlados cfl los Plazos estáblecldos
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. Para quienes postulm en PaPel, las cartas de ¡ecomendación deber¿án

ser enkegadas en sobre cetrado junto al dossier de postr:lación, según

el formato disponible en plaraforma www.becaschile,cl. con fecha

máxima el día 25 de enero 2011 a la6 14 hrs.

9.2.15. Información de la universidad y/o centro de investigación donde se

desea reaüza¡ la Cotutela de Doctorado, formulario disponible en
sistema de poshrlación en lineare. Cuando proceda, constancia o
ceriificación que acredite la aceptación definitiva2o o condicional defde
la postulante por pa¡te de la universidad y/o centro de investigación
para la realización de la Cotutela de Doctorado. Esta carta deberá estar
firmada por el director o aútoridad equivalente de la unidad de
investigación en la cual se realizará la investigación.

9.2.16. Los/as posh antes que s€ encuentren cu¡sando trna Corutela de
Doctorado, deberán entregar el Ce¡tificado de alumno/a regular donde
se explicite la fecha de inicio de la misma y su duración. Además deberá
acompañar la constancia de su inscripción para el perfodo que cursará
con el apoyo de la beca así como las calificaciones que haya obtenido
desde el inicio del programa en caso que estas procedan. En caso de no
contar con calificaciones, deberá presentar constancia emitida por la
Universidad o Centro de Investigación que acredite la inexistencia de
calificaciones. (OBLIGATORiO para quienes postulen a la beca para
continuar estudios).

9.2.17. Certificado de Veracidad ante la Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnológica CONICYT. En el caso de presentar su
postulación en línea será el mismo sistema de postulación quien genera
la opción para obtener tal certificación. En el caso de las postulaciones
en papel se deberá retirar dicho fo¡mula¡io en las oficinas de atención al
postulante de CONICYT.

9.2.18. Aquellos/as que deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el
puntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 11.4.5 de las
presentes bases, deberiin presentar:

9.2.18.1. Declaración simple cuando elfa postulante declare pertenece(
a una etnia indígena. Cuando, de los apellidos del/de la
postulante. no se determine la pertenencia a U¡a etnia
indígen4 deberá presentarse (obligatoriamente) Certificado
emitido por CONADL

9.2.18.2. Certificado de Discapacidad emitido por la Comisión de
Medicina Preventiva e úrvalidez (COMPIN) para posh¡lantes
que declaren poseer una discapacidad física.

9,L18.3. Certificado de Domiciüo entregado por Ca¡abineros de Chile o
Junta de Vecinos para postulantes que declaren resldir en
reg'iones distintas a la Mehopolitana. Este documento deberá
tener una antigüedad máxima de 90 dlas, contados desde el
inicio de la convocatoria a este concurso.

I'Vc¡ not¡ ¡l p¡c N" 1:.
m En aasg de contor con ácePta<ión lncondicional el posh¡.Iánte/ bast¿rá aon adiunti! lá ca.ta de aceptaalón al pmgraEla pe¡á
a(red¡la! su nivcl de idioma,
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10. POSTULACIÓN AL PROGRAMA DE COTUfiLA DE DOCTORADO

La postulación a las unive¡sidades y/o centros de invesügación extranieros será de
exclusiva responsabilidad de los/las postulantes y se¡á realizada y/o autogestionada
directamente por éstos o por l¿¡s agencias de los palses con quienes el Gobierno de

Chile y/o sus instituciones han suscrito convenios, de acuerdo a lo estipulado en el
numeral 8 de estas bases.

11. EVALUACIÓN

11.1. Aquellas postulaciones que no cumplan con la entrega de uno o más

documentos y/o que no cumplan con uno o más de los requisitos establecidos
en las bases concursales se¡án decla¡ados "Fuera de Bases" y no pasarán a la
etapa de evaluación.

17.2. Todas las postulaciones válidamente enviadas, que cumplan con la enhega de

todos los documentos y requisitos exigidos por las bases serán evaluadas por
dos experto/as en el área deL expediente de postulación, a kavés de un proceso
que cumplirá de manera rigurosa y transparente con loe crite¡ios señalados en

los arüculos siguientes.

11,3. Los/as experbo/as entregarán un puntaje final de evaluación dmtro del rango
de 0 (cero) a 30 (heinta) puntos.

11,.4. Los criterios de evaluación son:

11.4.1. Los antec€dentes académicos y/o hayectoria y/o experiencia laboral

del/de la postulante. (Ponderación 35%)

11.4.2. Proyecto de Tesis o Proyecto de Investigación, los objetivos y las

razones en que el/la candidato/a funda la postulación y las cartas de

recomendación. (Ponderación 30%)

u.4.3. Plan de Rehibución propuesto. (Ponderación 10%).

11.4.4. El nivel, calidad y hayectoria de la institución educacional extraniera

donde se rea.lizara la Cotutela Docboral, asl como de los programas

especlficos de eshrdios. (Ponderación 25%)

Para ponderar el criterio señalado en este numeral se tomarán en cuenta

los rankings intemacionales de las hstituciones a Ias que s€ Posrula
cuando estén disponibles, asl como la opinión verüda por los

evaluadores en base a la información entregada por lo/as postulantes.

11.4.5. Adicionalmente a los Pu¡taies señalados en los numerales 17.4.1¡ l'L 4,2;

71.4,3 y 71.4.4; se otorgará puntuación por cada u¡a de las siguienies

caractetf sücas debidamente acreditadas:

11.4.5.1. Los/as postulantes residentes en regiones disüntas a la

Región Mehopolitana (0.5 puntos).

77.4.5.2. Los/as postulantes Pertenecientes a etnias indígenas (0'5

puntos).

11.4.5.3. Los/as postulantes que Posean alguna discapacidad física (0.5

puntos).

11.4.6. Adicionalmente al puntaje señalado en los nume¡ales L7.4.7; 77.4.2;

11,4.3¡ 71.44 y L7.4.5; se otorgará 05 Puntos á losnas Postulantes que

decJaren clue sus estudios se centran en un área prioritaria para el pais y



se comprometa¡ a reálizar su tesis en dicha área' Esta declaración se¡á

examinada por los evaluadores quienes ratificarán la adición de la
bonificación, dicho puntaie solo se adiciona¡á al puntaje final, si es

ratificado de u¡animidad. Para estos efectos. las áreas prioritarias serán

las siguientes:

. Económicas: mine¡fa, acuicultura, alimentos, hlrismo y servicios

globales.

. Plata{ormas transversales: energ{a, medio ambiente, tecnolog{as de

información y comunicaciones (TICs) y biotecnologla.

. Sociales: educaciórL salud, vivimda, seguridad pública y políticas

públicas.

La decla¡ación debe¡á efech¡arse al momento de postular a la beca. Ella
becario/a podrá cambiar su proyecto de tesis manteniéndose en t¡na

misma á¡ea o cambiar de área prioritaria, previa autorización de

CONICYT. Si el/la becario/a cambiara su tesis a un tema no enmarcado
dentro de un área ptiotitaria, CONICYT dispondrá el termino
anticipado de la beca.

12, FALLO DE SELXCCION Y ADJUDICACION DEL CONCURSO

72.7. Sobre la base de las evaluaciones efuchradas, de los puntajes finales de

evaluación y a propuesta del Comité de Selección, CONICYT emiürá una
resolución de fallo de selección y adjutficación del concurso BECAS CHILE
para Cotutela de Doctorado, la que incluirá el puntaje de corte de selección y
considerará la nómina de todo/as los/as seleccionado/as para la obtención de
esta beca. No obstante, la condición de beca¡io/a y los beneficios asociados
quedarán supeditados a la aceptación de los/as mismos/as en sus respectivos
programas de postgrado y a la firma del convenio de beca con CONICYT.

72.2. El fallo de selección y adjudicación de las BECAS CFIILE será publicado en la
página del Sistema BECAS CHILE www.becaschile,cl y en la página web de
COMCYT www.becasconicyt.cl.

'12.3. Con posterioridad a la publicación de los resultados, los/as seleccionado/as,
los/as no seleccionado/as y los declarados fue¡a de bases recibirán
comr:nicación sobre el ¡esultado de su evaluaciór¡ del puntaje que obtuvieron,
de los comentarios realizados por sus evaluadores/as asf como (cuando
corresponda) de las causales de su declaración de fuera de bases.

12.4, Los postulantes serán notificados de su calidad de seleccionados por medio de
ca¡ta ce¡tifÍcada, Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser notificados
adicionalmente por medio de correo elecEónico a la dirección que señalen en el
respectivo formulario de postulacÍón,

I2,5, Los/as seleccionado/as tmd¡án un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, contados
desde la comunicación detallada en el numeral 12.4, para comuricar a
CONICYT la aceptación o el ¡echazo de la beca. Si no comunicara su respuesta
denho de este plazq se entenderá que renuncia a la misma.

72.6. Este concurso no contemplá lista de espera.

L2,7 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán vorver a
posfirlar a las BECAS CHILE para Cotutela de Docto¡ado, asi como a cualguier
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oha beca de BECAS CHILE.

72,8, Recibida lá comunicación a que hace referencia en numeral r2.4,'roslas
posh¡-la¡tes no seleccionado/as así como aquellos/as cuyas postulacioncs fueron
declaradas fuera de baseg podrán ejercer los recursos que establece la Ley
N'19.880 cumpliendo con ros plazos, fotmas y requisitos que la referida norma
establece,

13. FIRMADEL COhTVENIO

Los/las seleccionados/as para las BECAS GHILE de cotucla de Docto¡ado debe¡án:

13.1. Firmar un convenio de beca con coMcyr, donde se esüpularán los derechos
y obligaciones de las partes. En eI caso que el/la becario/a se encuentre fuera der
pafs, se deberá firma¡ dicho convenio en eI consulado de Chile respectivo.

13.2. Suscribir un pagarér firmado ante Notario/a público/a o Cónsul chileno/a en el
extranjero que contenga la promesa de pagar una determinable suma de
dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a
su calidad de becario/a y un poder autorizado por Notario prlbrico o có¡rsul
chileno/a en el extranjero que faculte a CONICyT a completar los datos
correspondientes a [a suma adeudada en el pagaré, conforme a los cálculos que
ésta realice y de conformidad a lo dispuesto en el conve¡io de beca respectivo.

f3.3. Otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona domiciliada
en Chile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser notificada judiciatmente
en nombre del/de Ia becario/a, la que también debe¡á suscribi¡ tal documento o,
en su defecto, susc¡ibir un documento distinto aceptando tal designación. El
refe¡ido mandato no podrá se¡ revocado sin el consentimiento de CONICyT,

13.4, P¡esentar una declaración jurada ante notarioz o cónsul chileno/a en el
extranie¡o, según formato entregado por CONICYT. certificando:

13.4.1.No encontrarse dent¡o de las ¡estricciones/jncompatibilidades
establecidas en el numeral 6. En cumplimiento de lo anterior, el
seleccionado jura que no posee ot¡as becas con financiamiento del sector
prlblico para los mismos fines; ni es beca¡io de una beca CONICYT,
MIDEPLAN, MECESIJP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni del
Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés. ni del Programa
de Perfeccionamiento de los Profesionales de la Educación, por el
mismo programa de estudios por el cual se adjudicó la BECA CIIILE,
como tañpoco poseer compromisos, deudas u otras obligaciones
derivadas de su situación de beca¡io con dichas entidades.

13.4.2. Se comp¡omete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo llevm a

la obtención del dtulo, grado académicq cerlilicación, u otro símilar,
según correspondierc; lo que incluye el compromiso a tener un
desempeño académico de excelencia durante sus estudios en Ia Cotr.rtela
Doctoral; sin perfuicio de quedar libe¡ado de esta obligación en caso de

fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra circunstancia analizada
por COMCYT.

13,4.3. Compromiso a cumplir todas obligaciones correspondientes a la
realización del curso de idioma en Chile ylo en el extranjero, en los

casos que corresponda.

r¡ El págáréserá prcpo!.lo¡ado de Áo!ña p¡wLi á la fb¡ie d€l convcnlo po¡ CONICYT,
22 El forñáto de De.lnradón Jurada estará dlspon¡ble €n Ia ptatafor$á www,.onicyt.d
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13,4.4. Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a

abstenerse de ejecutar cr,ralquier actividad remunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras

remuneradas autorizadas en los convenios susoitos con los becarios

que estén en di¡ecta relación con dichos estudios. Se exceptúa de esta

restricción el periodo de tiempo comprendido entre el término de los

estudios y el plazo máximo de ¡eto¡no a Chile

13.4.5, En caso que el/la becario/a desee recibi¡ las asignaciones para sus

dependientes que contempla esta beca, deberá compromete¡se a residir

iunto con sus hijos/as meno¡es de 18 años y/o cónyuge en el extranjero
durante sus estudios de nivelación de idioma¡ o Cotutela de Doctorado
por un perfodo no inferiot al 50016 de Ia estadía completa del becario/a
financiada a bavés de la BECA CHILE de Cotutela de Doctorado.

13.4.6. Fecha de inicio y término de los estudios de Cotutela de Doctorado o
nivelación de idioma, si correspondiere.

13.4.7. Fecha de inicio y término de la beca.

13.5. Para efecto de hacer efectiva Ia asignación del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respectivo certificado de matrimonio.

13.6. Con eI objeto de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de 18 años,
el becario/a deberá adiuntar copia de libreta de familia o certificado de
nacimiento de hijos/as.

13.7, Ellla becario/a deberá cumplir con todas las obligaciones dentro de los plazos
máximos señalados por las bases, considerándose Ios mismos suspensivos
únicamente respecto de las acciones ejercidas por CONICY! es decir, el cobro
judicial de todas y cada una de las obligaciones se hace exigible solamente una
vez que haya expirado el úlümo de los plazos de las mismas. En virtud de lo
anterior, el plazo de prescripción de las acciones judiciales comenzará a correr a
contar de la finalización del plazo suspensivo señalado.

Es obligación del/de la se)eccionado/a cumplir con la presentación de toda la
documentación solicitada en el listado que se le enfegará antes de la firma del
convenio. En caso que no cumpla con ello, no podrá firmar convenio y se dejará sin
efecto la adjudicación de la beca.

Con todq al momento de la fi¡ma del convenio, se verificará el total cumplimiento de
las bases, especlficamente la exactitud de los antecedentes presentados en la
postulación. así como el respaldo de los certificados o documentos cor¡espondientes.

sin perjuicio de lo anterior, si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a
realizando sus estudios de nivelación de idioma o del programa propiamente ta]/
coMcYT tomara conocimiento der incumprimierto de las bases, se declarará
inmediatamente el termino anticipado de la beca y se podrá solicitar al/la becario,/a la
devolución de todos los fondos otorgados mediante la ejecución del pagaré.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o de la inexactitud de
los documentos presentados, coMcyr dejará sin efecto la adjudicación de la beca.

D Bn.eso las leyes migrato¡ias del páJs destino Io permitsn.
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14. OBLIGACIONES DE EL/LA BECAffO/A

74.1. Hacer entega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT. Asimismo, cuando el postulante se adhiera a los
acue¡dos inte¡nacionales deberá además entregar toda la documentación
correspondiente para la poshllación delegada, directamente a las agencias
repres€ntantes y en los formatos y plazos establecidos por éstas según los

acuerdos indicados en el Anexo I. En caso que el/la seleccionado/a no cumpla
con entrega¡ la documentación requerida a las agencias en los plazos
estipulados, perderá la opción de postulación delegada, salvo que la agencia

disponga lo contrario y deberá autogestionar su ingreso a la universidad y/o
centro de invesügación.

74.2. Inicia¡ sus estudios de nivelación de idioma en Chile y/o el ext¡anjero, según

corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de beca. Será

exclusiva responsabiüdad del/de la becario/a, el asegurar el co-financiamiento y
cumpür con loo requisitos y condiciones del curso, los que se esüpularán en el

respectivo convenio

Ella becario/a que no haya cumplido cabalmente con las obligaciones

inherentes al curso de idioma, sólo podrá continuar gozando de los beneficios

de la beca si logra su aceptación incondicional a su Coh¡tela de Doctorado. Sin

embargo, COMCYT s€ reserva el derecho de solicita¡ la restitución de los

fondos enhegados por el curso de idioma antes de iniciar la Cotutela. Lo

mismo ocu¡ri¡á en caso el/la becario/a no haya concluido satisfactoliamente el

curso de idioma y no sea aceptadola pan realizar la respectiva Cotutela de

Doctorado.

14.3. Gestionar la obtención de lals visa/s dé1/de la becario/a y su familia'

74.4. Iniciar o continuar sus estudios de Cotutela de Doctorado propiamente tales en

las fechas que a conti¡uación se indican:

14.4.1. Beca¡ios/as que prosiguen su Cotutela: éstos deberán continuar en el

tiempo cumpliendo con su cronotralna regular. Para el caso de este

trupo de becarios/at los beneficios se devengarán a partir de la fucha de

adjudicación del confluso. Sin embargo dichos beneficios serán Pagados
después de 60 (sesenta) dlas hábiles contados desde la total tramitación

de la resolución que aPrueba el convenio que le asiSna la beca.

14.4.2. Becarios/as que no requie¡en nivelación idiomática como requisito Pa¡a
iniciar su Cotutela de Doctorado deben acreditar su acePtación a éste a

más tarda¡ al 30 de noviembre de 2011, e iniciar sus estudios hasta el 31

de diciembre de 2011.

14.4.3. Beca¡ios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en Chle y/o

en el extranjelo como requisito para iniciar su Cotutela de Doctorado

deberán acreditar su aceptación a éste a más ta¡dar el 30 de noviembre

de 2012 e inicia¡ estudios como máximo al 31 de diciembre de 2012'

Asimismo, y teniendo en cuenta los plazos precedentes, eI beca¡io deberá

iniciar el progtama de eszudios en la fecha señalada en e[ convenio de beca'

74,5. Los/as becarios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule CONICYT

pata hacer efectivos los pagos de los bmeficios asociados a la beca' Con todo,

los beneficios no serán extendidos en una fecha anterior a 60 días hábiles

contados desde Ia total tamitación de ia resolución que aprueba el convenio
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que le asigna la beca,

74'6. Aprobar en tiempo y forma ros estudios de cotutela que ro [even a la
obtención del grado académico de Doctor, sin periuicio de poder quedar
überado de esta obrigación en caso de fue¡za mayor o caso fortuito o cualquier
otra circunstancia que deberá ser analizada por COMCyT, En cumplimienü de
Lo anterior, el becario deberá:

14.6.lMantene.¡ un desempeño académico de excelencia acorde a las exigencias
impuestas por el progaama de postgrado.

14.6.2Mantener calidad de alumno/a regular en el programa doctoral.
cualquier cambio en esra situación deberá ser informada a coNICyr enun plazo máximo de 30 (treinta) días calendario. CONICYT,
excepcionalmente y en conformidad a la normativa que la rige, y sólo
previa evaluación de los antecedentes correspondientes, podrá-auárizar
solicitudes de los/las beca¡ios/as para cambios de universidades,
Ínstituciones educacionales, y/o cenhos de investigación. de programas
de eshrdios y suspensión de la beca.

La autorización de cambio no otorgará aumento en el plazo de duración
de Ia beca. Todos los gastos que excedan los 24 meses de duración de la
bec4 serán de cxclusiva cuenta y responsabilídad del/de la beca¡io/a?a.

1'47' Abstenerse de ejecutar cualquier actividad ¡emunerada. sóro se aceptarán la¡ealización de actividades académicas y/o de investigación u oras
remuneradas que estén en directa reración con sus estudios, selxceptria de esta
restricción el periodo de ticmpo comprendido entre el termino de ros estudios fel plazo máximo de retrorno a Chile.

14,8, Remitir al té¡mino de cada año académico, para efectos de renovar su beca, un
certifícado de rendimiento y ava¡ce emitido por el/la responsable de Ia unidad
académica o de salud correspondiente.

f4.9. Remiti¡ anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante notario ocóns ios en el extranjerq según corresponda deacue onde declara esta¡ residiendo iunto a sushijos nn,rn norínr,, por un período mjnimo del S0o/o, de la
oura

14,10. Proceder a informar a la entidad ejecutora en caso de ausencia del país donde
está realizando sus estudios por motivos académicos o de invesügación, En talcaso deberá:

14,10.1. Informar por escrito a CO
adjuntando la justificación
postgrado extfanjero o de/d
la ausencia podrá superar el

14.10.2. Solicitar au T si la ausencia es igual o superior a30 dias. La ión debe¡á ser lustificada igual¡nente
por el/la la
ra coh.rtor/a ".l,Lr,:"",:::jffi:ilf:il".,"lt

2{ 0l
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Periodo señalado en el numeral 14.10.3

14'10.3.Cuandoelprogramaasílodeterminqel/labecario/adeberáinJorma¡
a CONICYT los traslados a países distintos en donde realiza los

estudios de cotutela. En este caso, 6e mantendrán sin variación los

beneficios de la beca otorgada inicialmente a excepción de los pasajes

de retorno a Chile que podrán ser emiüdos desde el último pafs de

residencia del becario pol motivos de estudio'

La ausencia del/de la becario/a por motivos de realización de uabajos

de campo no podrá exceder del 25% del perfodo total de duración del

programa, siempre contados desde la fecha de ingreso al mismo'

14.77. En caso de embarazo. la becaria podrá solicitar perrníso pre y post natal a

CONiCYT por una duración máxima de cuatro meses sin suspensión del pago

delabeca.Aestasolicitudsedeberáadjuntaruncertificadodegravidez.Los
mesesutilizadosconmotivodeldescansomatemalnoseconsideraránparael
cómPuto del Plazo original de la beca.

14.12'otfassituacionesdesaluddeberánserinformadasaCoMCYTatravésdel
mismo procedimiento indicado en e[ numeral antelior Para considerar un

permiso sin suspensión de los beneficios de la beca'

14.13. certificar la obtención del grado académico de Doctor en un plazo no mayor a

24 meses una vez finaüzada la beca, a fravés de un inJorme final que contenga

los resultados eskictamente relacionados con el Proyecto presentado al

momentodelaposfu.lación.Sifueseelcaso,enél,debe¡áincluircopiasdelos
documentos pubticados y aquellos €n P¡oceso de aceptación además de un

detalle de las presentaciones a congreso, seminarios y exposiclones en los

cuales haya presentado la investigación'

Encasodecualquierincumpümientodelasobligacionesprecedentementedescritasse
procederá en coniormidad a lo establecido en el numeral 1ó de las presentes bases,

15. RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIÓN

15.1. AI término de la beca, eVIa becario/a tend¡á un plazo máximo de un año para

retornar al país y deberá ac¡editar su domicilio en Chile por el doble del

perfodo de áu¡ación de la beca, a Úavés de certificados de residencia' los que

ieberán ser enviados s€ñeskalmente a CONICYT' Si el/la becario/a regresa a

Chile a residir en regiones dístintas de la Región Mehopolitana', deberá

acreditar su domicilio á et paÍs ú¡icamente por el mismo periodo de duración

d.elabecaatravésdecertilicadosderesidenciaenviadossemestralmentea
CONICYT'

15.2. Las obligaciones de retorno y/o la rerribución podrán suspenderse' previa

auto¡izacióndeCoMCYT.enelcasodeaquellos/asbeneficiarios/asque/
habiendo estudiado con una beca del Sistema BECAS CHILE' hayan sido

beneficiados/as nuevamente con otrá BECAS CHILE otorgada Para un

Prograrna ylo Brado d'istinto al primerq ya sea obtenida inmediatamente o

irrát" 
"u-p"riodo 

de retribución en Chile. En estos casos el cómputo total del

tiempo para efectos de la retribución será la suma de todos ellos'

15.3. En el caso que ambos cónyuges estÉn beneficiados/as con una BECA CIIILE'

Dero con fechas de finaiización de estudios disüntas' el retomo y/o la
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retribución podrá posponerse, p¡eüa áutorización de CONICyT, hasta la
finalización de la beca del cónyuge que haya concluido ultimo sus estudiog lc
cual se acreditará mediante la correspondienúe certificación una vez finalizada
la beca.

15'4' Al retornar a chile, ellla becario/a deberá cumplir el plan de Retribución a la
comunidad establecido en eI numeral 9.2.10 de las presentes bases, el quc
deberá contene¡ al menos dos seminarios dirigidos a estudiantes de enseñanza
media de colegios rnunicipales y/o particulares subvencionados en el cual se
explicite la experiencia científica del postulante y de su estadía en el exhanjero.
Respecto del plan de Retribución, al momento de la postulació4 el postulante
podrá proponer otras formas de retribución que considere importante para el
desa¡rollo de la comu¡ridad escolar. universita¡ia y/o cientffica chilena, las
cuales serán co¡side¡adas en el proceso de evaluación del postulante.

16. SANCIONES

coNIcYT se reservan el derecho de exigir a los becarios la restitución de la totagdad de
los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean eliminadog suspendan o
abandonen sus labores de estudios e investigacióry sin causa justilicada, asf como a
quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su condición de becario establecidas
en las presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o infomes.

Además, éstos no podrán postular o participar nuevamente a cualquiera de los concursos
de BECAS CHILE.

17. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

17.1, sólo se aceptarán posturaciones que cumplan con las presentes bases. El
incumplimiento de éstas se¡á causal para decla¡a¡las fue¡a de bases.

17 '2 coMCYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y
alcance de estas bases, en caso de dudas y conflictos que se suscitaren 

"obre 
s.,

contenido y aplicación.

L7 '3, Ios/as posturantes, por el sólo hecho de serro, aceptan en todos sus términos ras
presentes bases así como ra ¡esolución de fauo y serección emitida por
COMCYT, sin perjuicio de los derechos que les otorga la legislación vigente.

17.4, Los anexos, aclaraciones y notas a pie de páginas generadas con motivo del
presente concurso pasarán a formar parte integrant de estas bases para todos
los efectos legales y se publicarán en www.becaschile.cl y www.becajconiqyt.cl.

18. CON'VOCATORIA, DIFUSIÓN Y PLAZOS

18.1. La convocatoria a concurso se publicará en periódicos de ci¡culación nacional.
1.8.2. Las bases se publicarán en la página http,//_ww.becaschileci y

www.becasconicvt.cl el día miercoles 22 de bicie¡nbre de 1010.18'3' El sistema de posturación en línea estará disponibre a partir der dra martes zE
de Diciemb¡e de 2010.

18.4. EI plazo para la recepción de postulaciones en llnea, vence
impostergablementre el martes 25 de Ene¡ó del zou (14:00 horas continental,
Ctrile)

18-5' El plazo para Ia recepción de las cartas de recomendación académico-raboral
en lfnea, vence impostetgablemente el iueves 22 de Ene¡o del 2011(14:00 hora
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contine nta l, Chile).
18.6. El plazo pa¡a la tecepción de poshrlaciones en papel y de cartas de

recomendación académico-laboral, en este formato, vence impostergablemente
el martes 25 de Bnero del 2011(14:00 hora continental, Chile). El dossier de
postulación junto a las cartas de recomendación en las postulaciones realizadas
en papel deber¿í¡r se¡ enviados en sobre cerrado dirigido al programa

Formación de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de
COMCYT ubicado en Bemarda Morln N.551-Proüdencia, Santiago. Si se
mvla la postulación por coueo certificado. courier, bus o cotreo tápidq el
timbre de despacho o envío debe contener como fecha última el ma¡tes 25 de
Enero del 2011.

18.7. La Oficina de Informaciones Reclamos y Sugerencias (OIRS) de CONICyT sólo
¡ecibirá consultas hasta el lu¡es 17 de Enero de 2011 a las 12:00 del día (medio
dla, hora Chile). Luego de esta fecha, las consultas recibidas por parte del/de la
postulante recibirán como respuesta un mensaje en el que se indicará que el
plazo de consultas del presente concurso ha finalizado,

18.8. El plazo máximo para la p¡eaentación de los certificados de resultadoe de las
pruebas de iüom4 debe¡án ser enhegadoe en la fecha y forma que
CONICYT establecetá e infor¡ra¡á a los/ae poehrlantee a Eavés de co¡reo
electrónico y de la web www.becaschile.cl y www.becasconicvt.cl, durante el
mes de enero de 201I" de acue¡do a lo mencionado en el numeral 9.2.13 de las
preBentes ba6eB concurgales.

18.9. Los resultados serán publicados en la página web www.conic)¡t.cl y
www.becasconigvt.cl.

I,9. INFORMACIONES

. Sistena BECAS CHILE

www.becaschile,cl

Call center¡ 600 425 50 50

De 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

. Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Consultas vía eleckónica en www.conicyt.cl/oirs.

Consultas presenciales en Av, Salvador N'o 379 - 389, Providencia (lunes a
viemes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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El Gobierno de Chile y/o sus distintas instituciones han suscrito Acue¡dos
Inte¡nacionales con dive¡sos países e instituciones extranjeras que incluyen beneficios
adicionales y complementarios a los enhegados por BECAS CHILE, pa¡a acceder a

dichos beneficios las instituciones extranieras han establecido requisitos y
procedimientos paralelos y/o posteriores de evaluación y selección, adicionales a los
establecidos en las presentes bases. Dichos beneficios son opcionales y sólo aplicables a
postulantes de nacionalidad drilena.

Es obligatorio que el poshrlante indique en el formulario de postulación su voluntad de
adherirse a los Acuerdos pa¡a cada uno de sus programas de estudio, seg{rn lo
establecido en este anexo. La omisión de dicha declaración significará que la persona no
podrá acceder a dichos beneficios. Adicionalmente, será de exclusiva responsabilidad
del seleccionado/a cumplir con los procesos, plazos y enkega de documentos
requeridos por cada insührción o pais de acuerdo a lo establecido para cad.a Acuerdo
Internacional,

Lea detenidamente los bmeficios, ' requisitos y obligaciones establecidos para cada
Acuerdo en este anexo.



COLEGIO DOCTORAL BELGA CHILENO
COTUTELAS

Vla AUTOGESTION

El Colegio Doctoral de la Comunidad Francesa de Bélgica-Chile está integrado por las

inetituciones u¡iversitarias de la Comunidad lrancesa de Bélgica integ¡antes del

Coneejo de Rectores de las Universidades francófonas de Bélgica (CRe0 habilitadas
para otorgar el grado académico de Doctory lae universidades chilenas integra¡tes del

Conseio de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH)

UMVERSIDADES DEL CONSEJO DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES
FRANCO¡ONAS DE BELGICA
Unive¡sité Catholique de Louvain

Université Libre de Bruxelles

Université de Liége

Université de Mons-Hinaut
Faculté Universitaire des Sciences Agronomiques de Gembloux

Facu.ltés universitaires NoÍe-Dame de la Paü á Namur
Faculté PolYtechnique de Mons

Facultés Universitaires Saint.Louis

Facultés Universitaires Catholiques de Mons.

BENEFICIOS

- Mensualidad de €300 a cargo de la Comunidad Francesa de Bélgica, por un período

máximo de 18 meses (que se pueden dishibuir sobre un período máximo de 3

años).
- Seguro médico y seguro de responsabilidad civil durante la estadla en Bélgica,

financiado por la Comunidad Erancesa de Bélgica

OBTIGACIONES
Estar aceptado por el colegio Doctoral de la comunidad Francesa de Bélgica-Chile

CONTACTO
htEr://www.Sn¡ch.cl/conv belgica.html

Dirección: Alameda 132, piso 4. santiago de chile. Teléfonos: 6964286 . Far 6988436 '

Coneo Elect¡ónico: .c!ggbgg!!¡ó'c!

w
THe UuvBRsry OF QuEENsr"c'ND

Ag'T¡ALIA

Doctorado
víaAUTOGESTION
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Lo Universidod de Queenslond (UA), do lo bienvenido o chilenos posfulonles o
doctorcdos conjunlos con el opoyo de Becos Chile. UQ opoyo ocfivomenfe los
doctorodos conjunfos como porie integrol de su eslrotegio poro fomenior y
omplior lo coloboroción mundiol en invesligoción,

Un doctorodo conjunlo sólo debe tener lugor cuondo exísto evidencio de
coloboroción en invesligoción enlre UQ y lo universidod inlernocionol o cuondo el
doctorodo conjunlo oyude o creor uno reloción de invesfigoción entre los
universidodes de lorgo plozo.

UQ ho opoyodo o cos¡ 13.000 estudiontes en su búsquedo por olconzor un grodo
ocodémico de investigoción superíor. UQ cuenlo con prestigio, olconce, opoyo e
intensidod en invesligoción poro oyudor o olconzor lu polenc¡al ocodémico. UQ
se enorgullece de uno culluro de excelencio en investigoción y los esludionfes se
beneficiorón de ello:

. Reconocido mundiolmente como uno universidod de éliie en investigoción
- esió enlre los 100 mejores universidodes en ronkings mundioles y enire los 3
orimeros en Auslrolio.

. Miembro fundodor del Grupo de los Ocho (Go8) - un importonte grupo de
universidodes oustrol¡onos que llevo o cobo el 70 por ciento de todo lo
investigoción universiiorio en Auslrolio.

. Mós de I ,000 experlos disponibles en uno omplio gomo de óreos
disfribuidos en siele focultodes y ocho insliiulos.

. Ingresos onuoles de invesfigoción por mós de AUD 303 millones (2009).

. instolociones de invesligoción de close mundiol y espocio de oficinos
ded¡codos o los invesligodores

. Rondos onuoles de copocifoción, oporiunidodes de desonollo profesionol y
lolleres de investigoción comerciolizoción únicos en el mundo.

r Lfder en coloboroción con lo indushio.

. Uno de los moyores bibliotecos de Auslrolio con mós de 2,5 millones de
volúmenes y mós de 75.000 revistos eleclrónicos e impresos.

BENEFICIOS

Focililor lo ubicoción de los becorios del progromo Becos Chile que
cumplon los requisilos de odmisión de UQ. Lo oceptoción poro esiudior en
UQ dependeró de lo disponibilidod de recursos y lo copocidod de
supervhión poro el proyecto propuesfo en codo coso.

Dlez semonos de cursos inlensivos de idiomo inglés (solo costos de mofrículoy escoloridod) poro los condidolos que seon oceplodos en Ue
cond¡cionolmenle ol cumplimlenlo de los requisitos de compelencio
Iingüfsl¡co en inglés exigidos por lo Universidod.

El condidoto deberó posor un mfnjmo de 12 meses en folol en Ue. No es
necesorio que este seo reolizodo como un periodo coniinuo de liempo y
puede ser negociodo en bloques de l¡empo,
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REQUISITOS
Enhe otros. los condidotos potencloles deben cumplír con los siguienfes
requisitos bóslcos:

. El puntoje mínimo requerido en el lesl IELTS o ToELF estón indicodos en lo
siguiente ioblo:

,,roÉii*'É¿ó.''r
i,iE¡;=p9¡ü0.1

,,-r. -¡i ,

TOEFI - lñlernet
. Bosed (lBf) l

Overoll
Score

Writing
Totol
Score

Essoy
Rotiñg

Totol
Score

TWE
(Test of
written
Englishl

Overoll
Score

Wriling

zJ/ A< 570 90 21

Ambos universidodes deben desonollqr un ocuerdo escrito que esloblezco
los términos y condiciones del progromo conjunto. El ocuerdo debe ser
finolizodo por el equipo de supervisión qnles del inicio del progromo
conjunlo. Tengo en cuenlo que no es obligolorio lener un memorondo de
enlendimienlo enlre Ios universidodes, sin emborgo, puede ser sol¡citodo en
olgunos cosos, odemós del ocuerdo sobre el PhD conjunio.

UQ oceplo como equivolentes o lo bose eslóndor de odmislón y suielo o
oproboción del Decono y de lo Bcuelo de Groduodos, lo siguiente:
licencioluro de uQ con honores de close ll o mejor; o licencioluro con
honores de close ll o mejor de olro universidod; o un lítulo de mogísler por
invesligoción; o un mogfsier por curso con uñ grodo equivolente o 5,0 en
uno escolo de 7 puntos en lo escolo de UQ, con un componenle Oe

invesligoción de ol menos 25% y un fotol equivolente GPA (promedio de
colificociones) de 5.0 en el 7 puntos en lo escolo de UQ; o uno licencioturo
y por lo menos un oño de esludios de posgrodo equivolenle o tiempo
complelo en un grodo complelo o incomplefo, que incluye un
componente de invesligoción irnportonle; o uno licenciofuro y por lo

menos dos oños de experiencio documenlodo de investigoción
perlinenles, incluidos los publicociones de invesligoción.

Es responsobilidod del condidoto cubrir gosios de seguro de solud, vioje y
cosfos osociodos, qsí como olojomienio y goslos personoles.

PROCEDIMANTO DE POSTTJLACIÓN

Poro informoción complelo sobre Como Desonollor un PhD Coniunto:
www.uq.edu.ou/grod-school/reseorch-colloborotion

Poro osislencio con iu posluloción poro un PhD coniunto, por fovor contocfor o lo
Bcuelo de Groduodos de UQ o: scholorshios@uo.edu.ou

r,les n¡ronuaclÓt¡

Poro mós informoción ocerco de invesligoción en UQ:

www.uq.edu.ou/9rod-school

Mós informoción poro fuluros esludionles inlernocionoles:
www.uo.edu.ou/inlernoiionol /
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ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual segrin costo de vida del pafs de destino.

País

Manutención
mensual
Becario US$

Manutención
Mensual
Cónwee US$

Manutención
mensual por
cada hiio USg

Afganistán 1.532 ICJ 77
Albania r.423
Alemania 7.562 lco 78

Alemania BerlÍn t.5tlJ 757 78

Alema¡ia Bonn l.JJI 155 78

Alemaria Hamburgo 7.570 r57 ¿to

Angola 1.658 766 83
Antigua y Ba¡buda r.5bó "t57 78
Anüllas Holandesas 1.974 99
Arabia Saudita 7.404 140 70
Argelia 1.498 I5U 75
Argentina 1-.268 727 OJ

Armenia 1.405 L40 70
Australia I.JJO lJO 78
Austria 1.622 ro¿ ól
Azerbaiyán 7.496 150
Bahamas .t.b,/b 168 84
Bahreh 1.511 lJl /o
Bangladesh 1.302 130 ó5
Barbados 1.495 t5
Belarus l.¿{(xr /J
!4!Fce 1.Jvtt 160 80
Be lice 1.403 140 7D

Benin 1.605 1ó0 80
Bhutan 1..419 't 42 77
Bolivia L,¿VJ 720 60
Bosnia y Herzegovina L,4L7 742 71
Botswana 1.391 139 70
I'¡asu I.JJ¿ 155 78
Brunei 695 1n 35
Bulgaria L.J¿D IJC oo
Burkina Faso 1.509 lc-t
Burundi l' ¡tJO TU
Cabo Verde 744
Camboyjr t.?58 126 ó3
Camerún 1.J¿J 76
Canadá L,JO/ 757 78
Canadá Mont¡eal 1.525 IJJ 76
Canadá Ottawa 1.569 757 78
Ca¡adá Toronto 1..607 76L 80
Chad 1.699 770 85
China 1.518

JI



China Hong Kong 1.772 771 86

Chipre 7.M6 145

Colombia 1.374 131 66

Como¡as 747

Congo 1.739 774 87

Corea del Sur r.5t'1 lJo 78

Corea del Norte I.AUO 151 /J

Costa Rica 1.300 130 55

Cote d'lvoi¡e 7.570 rd/ 79

C¡oacia L.ctt5 n
Cuba 1.514 lJl

Dinama¡ca 7.727 773 86

Diibouti L.497 IJU 75

Dominica 1.195 Llg 60

Ecuador 7.249 L25

Egipto t.3 ¿at IJJ oo

El Salvador t.346 1ea 67

Emitatos Árabes Unidos r.525 153

Erit¡ea 7.374 137 Aq

Eslovaquia 7.454 145 /o
Eslovenia 1.34I 67

España 1.s38 lJ* 77

Estados Unidos 1.496 150 /3

Estados Unidos Nueva York 7.700 770 85

Es tonia 1.348 135 67

Etiopía 1.509 151 /a

Federación de Rusia 1.681 10ó 84

Fiii 1.390 139 69

Filipinas 7.473 t47 77

Finlandia 1.583 158

Francia t.o¡:l too 83

Gabón r.628 lbJ at

Gambia 7.40 7M

Georgia 7.369 137 68

Ghana 7.537 154 77

Granada 1.459 t46 73

Grecia 1.502 150 75

Guatema.la 1.357 IJO 68

Guinea 1.360 t36 oó

Guinea Ecuatorial r.f,{tu -tJ+ 77

Guinea Bissau l.Dat¿ TJó 79

Guyana 7.4?9 'J.43

.ü¿un 1.478 148 74

Honduras 1.404 140 70

Hungria 1.475 148 74

India L.374 J,J/ 69

Indonesia 1.410 L41, 70

1rán 1.353 1?( ó8

Irak 1.412 747 77

lrlanda 1.c90 156 78

)¿



Islandia L.736 174 87

Islas Marshall 1r4(l 124 oz

Islas Salomón L420

Israel t.4D7 147 70

Italia LO¿r 162 81.

Iamaica 7.496 150 tc

Japón 2,010 20r 101

fordania 1.337 to+ o/

Kazajstán 1.453 145

Kenya 1.350 IJf,

Ki¡guistám 1.360 136 68

Küíbati 1.599 lou 80

Kuwait 1.356 136 ó8

Lesotho 1.376 138 69

Letonia 1.410 't 41. 70

LIbano 7.498 150 75

Liberia 7.492 1,49 /3

Libia I.JIJ 132 oo

Lituania r.5/ a 69

Luxemburgo L.602 -LOU 80

Macedonia Ex República
Yugoslava 1.361 lJo 68

Madagascar 1338 134 o/
Malasia

'.J¿O
IJJ oo

Malawi 1.380 IJÓ 69

Maldivas t.a2 t4
Mali 1.521 1ÉJ JO

Malta 7.467 747 73

Marruecos 1.348 .TJJ

Mauricio t,¿>o L,Ju 65

Mauritania 1.411 747

México 7.429 743 77

Micronesia 7.774 177 89

Moldova L.&7 -t¿IJ 72

Mónaco r.oJ)t 166 83

Mongolia t27 64

Montenegro 7.428 743 77

Montserrat 1.034 103 c¿

Mozambique 1.,404 140 70
Myanmar 1.355 lóc 68

Namibia 1.368 L37 68
Nauru 1.477 74
Nepal I.JÓJ 138 69
Nicaragua t .coo 14., 68
Nfger L.465

Nigeria 1.647 ltf, 82
Noruega 1.750 775 88
Nueva Zelanda 7.?.09 127 60
OmriLn 1.302 130 tr5
Pafses Baios r.J/ I 757 79

JJ



Pakistán r.376 138 bv

Panamá 1.377 132 bb

Papua Nueva Guinea 1.532 15J 77

Paraguay 7.369 737 68

Yerü 1.311 131 66

Polonia 1.390 139 59

Portugal 7.457 l4to

Qatar 7.428

Reino Unido 1.816 782 91

República Árabe Siria 1.340 lJ+ ó/
Re'oúbüca Centroaf¡icana L.OL¿ 167 81

Reoúbüca Checa 1.486 149 74

Reprlblica Demoqática del
Conqo 1.562 _tJb 78

Reoública Dominicana 1.333 I.JJ o/
República Popular
Democrática Lao 7.369 737 68

Rumania 1.391 139

Rwanda 1.450 l4t5

Samoa 1.403 140 70

San Kitts y Nevis ao¿ 96 48

San Vicente v Granadinas r.369 68

Santa Lucía 1.352 1J5 68

Santo Tomé v Príncipe I.JCJ 68

Senegal 7.+59 146 73

Serbia 1.428 77

Seychelles L.482 148

Sierra Leona 1.488 749

Singapur t.523 752 76

Somalia 't 1ño 111 5J

Sri Lanka 1.289 729 o+

Sudáfrica 1.335 57

Sudán 1.624 762 81

Suecia 1.JJ/ 156
.)p.

Suiza 7.7M 774 87

Surinam 1.325 IJJ OD

Swazilandia 1.375 137 69

Tailandia 7.378 138 69

Tanzania l.ltc I 743 72

I aylKlstan 1.381 138 69

Timo¡-Leste 7.537 154 77

Togo 7.476 148 74

Tonga 1.445 L4 72

Trinidad y Tobago 1.496 7M

Trlnez 1.331 OT

Turkmenistán 1.636 164 82

Turqula 7.370 r37 ó8

Tuvalu o¿ J_t

IJcrania 1.456

U*anda r3M 67

5+



U¡uguay -t,JJU 133 o/
Uzbekistán 1^aE tJc oo

Vanuatu 1..542 IJ+

Venezuela 1.469 747

Viehlam 7.364 136 68

Yemen 1..u8 728 64

Zambia 1.504 150

Zimbawe 7.17L 717 59

FIN DE TRANSCRECIÓN DE BASES

administrativo.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

ANEXOS:
- Mcmorándum N"240t¿0lO del Deprrt¿msrto de Fo¡rn¡ción de Capilal Humano
. Mcmoéndum N'I?ó72010¡ del DeprÉam€rito de Adrnl¡lsl¡aclón y Füunr-¿s.
- Meñorlndun N"244l2010, del DepErtamento de Tecnologlas dc In¡onhaclón y C@runtcactón.

rn¡'¡¿n qCtóf.l

i, P.csldencla"
ll. Oflclna d€ Part€É,

Rcg,:30ó8-?010/3150.2010É151-2010

3. CONVOQUESE al presente conorrso una vez hamitado el presente acto
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Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

Dr. José Becerra, en representac¡ón de don Bernabé Rivas euiroz, Director de
Investigación de la Universidad de Concepción,

Dr, Juan Asenjo, D¡rector del Centro de Ingeniería de Bioquímica y
Biotecnología de la Universidad de Chile.

Dr. R¡cardo Re¡ch, Coordinador General del programa MECESUp. en
representación del Jefe de la Divis¡ón de Educación SuDer¡or del Ministerio de
Educación, don Juan José Ugarte Gurruchaga.

Fonrrlacrón de:
Caprtal Hurnano Avan¿aoo

( o¡1 ( vl

CHILE

ACTA DE FALLO
Concurso Becas de Cotutela de Doctorado en el Extrantero

BECAS CHILE, Convocatoria 2011.

L- En Sant¡ago de Chile. con fecha 2O de abril de 2011, siendo las 12:3ohrs., se da
inicio a la sesión del comité de selección del programa de Formación de capital
Humano Avanzado de CONICYT, constituido por Resoluc¡ón No 1g95 de fecha 19 de
abr¡l de 2011, para efectos de dirim¡r y resolver la convocatoria 2011 del concurso de
Becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, realizada entre el 2g
de d¡ciembre de 2010 y el 27 de enero de 2011.

1. Los Integrantes del Comité de Selección que as¡sten a la presente ses¡ón son:

. Dr, José Miguel Aguilera Radlc, presidente de la Comisión Nacional de
Ciencia y Tecnología (CONICYT). quien pres¡de este Consejo;

. Dra, M. Den¡se Sa¡nt-Jean M,, Directora programa Formación Cap¡tal Humano
Avanzado de CONICYT;

o Dra. Camila Cortez Carg¡ll, Secretaria Ejecutiva S¡stemas BECAS CHILE;

. Dr. José Dan¡el Wolff Fernández, D¡rector del Departamento de postgrado y
Post-título, Universidad de Chile.

. Dr. Andrés Gomberoff Selowsky, Vicerrector de Investigación y Doctorado
de la Universidad Andrés Bello; y

o Dr. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación C¡encia oara la V¡da.

o Dr. Eugenio Spencer, D¡rector del programa de Doctorado de Microbiología de
la Un¡versidad de Santiago de Chile.



Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

CHILE

As¡mismo, concurren a esta ses¡ón, para apoyar técn¡camente al Comité de Selección
la Sra, Claudia Labbé Azama, Subdirectora de Area de Postulación y Selección del
PFCHA, y la Sra. Fabiola Cid Woodhead, Coordinadora de la Unidad de Evaluación y
Selecc¡ón del PFCHA.

2. CONICYT recibió un total de 11 oostulac¡ones a Cotutela de Doctorado en el
extranjero, de las cuales 3 fueron excluidas de la etapa evaluat¡va por incumpl¡m¡ento
de las bases concursales. En consecuencia, el total de postulaciones válidamente
admitidas, que fueron sometidas a la evaluación de los expertos académicos de
CONICYT, fue de 8 postulaciones.

3. Las postulaciones válidamente adm¡t¡das fueron objeto de evaluaciones
realizadas a través de un proceso que aplica de manera rigurosa los criterios de
excelenc¡a señalados en las bases concursales, efectuado por los Comités de
Evaluación. Estos com¡tés son designados por CONICYT y están conformados por
expertos/as académicos/as, ¡nvestigadores/as y/o profes¡onales peftenecientes al
sector públ¡co y/o privado, ch¡lenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas
pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestig¡o.

Los Comités de Evaluación consideraron los s¡guientes cr¡terios de evaluación,
los cuales se encuentran expresamente indicados en las respectivas bases concursales:

Los antecedentes académ¡cos y/o trayector¡a y/o exper¡encia laboral del/de la
postulante. (Ponderación 35olo)

Proyecto de Tes¡s o Proyecto de Investigación, los objetivos y las razones en que
ellla cand¡dato/a funda la postulación y las cartas de recomendación, (Ponderación
3 0olo )

Plan de Retribución propuesto. (Ponderación 10olo).

El nivel, calidad y trayectoria de la institución educacional extranjera donde se
realizara la Cotutela Doctoral, así como de los programas específicos de estud¡os.
(Ponderación 250lo)

- ,,! '.¿... - :i
' ,.:. ,1. .t 1--l rr r.lli A,_ a.t.-_.:rI:-.tI :



Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y TecnolóBica - CONICYT

CHILE

Adicionalmente, se otorgó 0,5 puntos por cada una de las siguientes características
deb¡damente acreditadas en todos los concursos:

. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropol¡tana.

. Los/as postulantes pertenec¡entes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad f¡s¡ca'

Además, se otorgó 0,5 puntos a los/las postulantes que declararon que sus estudios se

centran en un área prioritaria para el país y se compromet¡eron a realizar su tesis en
dicha área. Esta declaración fue examinada por los evaluadores quienes rat¡ficaron la
adición de labonificac¡ón, d¡cho puntaje solo se ad¡c¡onó al puntaje final cuando era
ratif¡cado de unanimidad. Para estos efectos, las áreas pr¡oritar¡as fueron las
sigurentes:

. Económicas: minería, acuicultura, alimentos, turismo y servicios globales.

. Plataformas transversales: energía, medio ambiente, tecnologías de información
y comunicac¡ones (TICs) y biotecnologia.

. Sociales: educación, salud, v¡vienda, seguridad pública y políticas públicas.

IL- Fallo del Comité de Selección:

Visto y Considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la
etapa evaluativa y los respect¡vos puntajes asignados por el Comité de Evaluación,
este Com¡té decide seleccionar 08 (ocho) postulantes a la Beca de Cotutela de

Doctorado en el Extranjero BECAS CHILE, fijando como puntaje de corte 24,474
DU ntOS.



Comisión Nacional de InvestitaciÓn
Científica y Tecnotógica - CONICYT

Firman la presente acta en tres copias originales:

CHILE

Programa Formaclón Gapltal Humano
AYanzado CONICYT

Fundaclón Glencia para la vlda

Dr. José Daniel
Dlr€¿tor dcl Dcpartamcnto Postgrado y

CONICYT

José

Ouüt+-cq, n+
Dra. Camila Cortéz Cargill'

S€cr€tarla E ecutlva
Slst€ma BECAS CHILE Postftulo, Unlvcrsldad Chll€

F: tr'¡ rra(jrt-t¡ I lE'

C¿:OrLal HLrrTla¡fj Avanzalclc

d€ Inv€Bt¡gaclón f Doútorado



Comisión NacionaI de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

Dlr€ctor

CHILE

gpencer
'f rogrbma de
lrllcrobiologfa,

Unlvcrs¡dad Santlago de Chlle

Unlversidad de Chlle

l-,*,]"

Se oone término a la sesión a las 13:00 horas.

'll-/
Coordlnador GenGra¡ ilECESUP

p.p. Jefe Div¡sión Superior Educación
M¡n¡sterio de Educación

Fr ¡r', l ra¡clrcr.. :ler
l..-iiIl i,¿j !rT-arl.j A'",enzaclc
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20/04/20LrCONICYT

TIPO PROYECTO: BECA DE COTUTELA DE

DOCTORADO EN EL EXTR.ANJERO-BECAS
CHILE

BECAS CHILE - BCH-COTUTELA DOCT. 2O11

PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

PROGRAMA INSTITUCION ESTADONUMERO NO}TBRE POSTULANTE

78110001
rA AI IqHAAR HENRIQUEZ

LI LITH
ACORDO DE CO-TUTELA
DE TESE

UNIV. ESTADUAL DE
CAIYPINAS

SELECCIONADO

78110002 VALDIVIA
GUTIERREZ OMAR

LIE-ALGEBRA EXPANSION
AND ITS APPLICATIONS IN
M-TH EORY

HERIOT-WATT
UNIVERSITY,
EDINBURGH

FUEM DE
BASES

78110003 CAUSA MORALES
LEONARDO

PROCESA¡4IENTO DE
SEÑALES RESPIMTORIAS
APLICADAS A UN IV1ODELO

BIOMECANICO DE
RESPIMCION Y A
REGISTROS
POLISOM NOGRÁFICOS

UNIV.DE LYON I SELECCIONADO

78110004 SAAVEDRA CUEVAS NICOLAS

CONVENIO ACADÉMICO
INTERNACIONAL DE
CODIRECCION DE TESIS
DOCTORAL

UNIV.DE SAO
PAULO

SELECCIONADO

78110005 MAMANI FLORES SIGDE

CARACTERIZACION DEL
REGULON QUORUM
SENSING EN LA BACTERIA
BIOLIXIVIANTE
ACIDTTHIOBACILLUS
FERROOXIDANS POR
ANÁLISIS
TRANSCRIPTóMICOS Y

GENÉTICOS

UNIV.DE LA
IYEDITERRAN EE

AIX-MARSEILLE

SELECCIONADO

78110006 CUEVAS VILLEGAS
ALEJAN DRO

CONVENIO ACADEMICO
INTERNACIONAL DE
CODIRECCIÓN DE TESIS
DOCTORAL

UNIV.DE SAO
PAULO

SELECCIONADO

781 10007 ELGUETA PALMA
>EttA> | r¡\rr

PELLETS FORMULATION OF
ANTHRACOPHYLLUM
DISCOLOR FOR BIOBEDS
BIOAUGMENTATION FOR
PESTICIDE DEGRADATTON

UNIV.DI NAPOLI
FEDERICO II

FUEM DE
E A5E5

781 10008 LITTIN CURI NAO
]ORGE
ANDRES

OPTIMAL CONDITIONS
FOR PHASE TMNSITION
IN 1 DII.,IENSIONAL ISING
MODEL BY PEIERLS
ARGUI"IENT AND ITS
CONSEQUENCES.

UNIV.DE
PROVENCE AIX-
MARSE]LLE I

SELECCIONADO

78110009 H ERRERA AGUILA CAROL]NA

REPRESENTACION DE
NACIÓN EN NARMTIVAS
CONTEMPORÁNEAS
BMSILEÑAS: FONSECA-
LINS-FERREZ

UNIV.FEDERAL DO
RIO DE ]ANEIRO

SELECCIONADC

IBUJO Y

ONSTRUCCIÓN:
SPACIOS DE
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110010 TAR

JCCION PORTUARIA
LA N4ODERNIDAD
3ENTE DE
,RAÍso 1854-1931.

NIV.POLITECNICA
E CATALUNA

ERA DE

781r0011
ZAMBRANO PALOMA TOMAS

DOCTORADO EN CIENCIAS
M/BIOLOGIA CELULAR Y
MOLECULAR APUCADA

UNIV.DE SAO
PAULO

SELECCIONADO

IOTAL DE POSTULACIONES: 77
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20/04/z0trCONICYT

TIPO PROYECTO: BECA DE COTUTELA ESTADO: FUERA
DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO- DE BASES

BECAS CHILE

BECAS CHILE - BCH-COTUTELA DOCT. 2011

PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

NUMERO INOI,IBRE POSTULANTE PROGRAMA INSTITUCION

781 10002
VALDIVIA GUTIERREZ OMAR

LIE-ALGEBRA EXPANSION AND TTS

APPLICATIONS IN M-THEORY

H ERIOT-WATT
UNIVERSITY,
E DIN BURGH

78110007 ELGUETA PALMA
SEBASTIAN

PELLETS FORMULAT]ON OF
ANTHRACOPHYLLUM DISCOLOR
FOR BIOBEDS BIOAUGMENTATION
FOR PESTICIDE DEGRADATION

UNIV.DI NAPOLI
FEDERICO II

7 81 l0 010 TEXIDO ZLATAR ALBERTO

DIBUJO Y CONSTRUCCION:
ESPACIOS DE PRODUCCION
PORTUARIA ANTE LA MODERNIDAD
EMERGENTE DE VALPAMÍSO 1854.
1931.

U NIV. POLITECNICA DE

CATALUNA

TOTAL DE POSTULACIONES: 3
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20/04/2017BECAS CHILE - BCH-COTUTELA DOCT. 2011
PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

TIPO PROYECTO: BECA DE COTUTELA ESTADO:
DE DOCTORADO EN EL EXTRAN'ERO- SELECCIONADO
BECAS CHILE

NUMERO NOMBRE POSTULANTE PROGRAMA INSTITUCION PUNTAJE

78110008 LITTIN CURINAO
J (J t{tl tr

ANDRES

OPTIMAL CONDITIONS FOR
PHASE TMNSITION IN 1

DIMENSIONAL ISING MODEL
BY PE]ERLS ARGUMENT AND
ITS CONSEQUENCES,

U NIV. DE
PROVENCE AIX-
MARSEILLE I

29.492

78110003 CAUSA MORALES
LEONARDO

PROCESAMIENTO DE
SEÑALES RESPIRATORIAS
APLICADAS A UN MODELO
BIOI.4ECÁNICO DE
RESPIMCIóN Y A
REGISTROS
POLISOMNOGRÁFICOS

UNIV.DE LYON I 27.O78

78110004 SAAVEDRA CUEVAS NICOLAS

CONVENIO ACADEMICO
INTERNACIONAL DE
CODIRECCIóN DE TESIS
DOCTORAL

UNIV,DE SAO
PAULO

26.562

78110009 HERRERA AGUILA CAROLINA

REPRESENTACION DE
NACIÓN EN NARMTIVAS
CONTEMPORANEAS
BRASILEÑAS: FONSECA-
LINS-FERREZ

UNIV.FEDERAL DO
RIO DE JANEIRO

26.324

781 10 0 01
KRAUSHAAR HENRIQUEZ

LILITH
ACORDO DE CO-TUTELA DE
TESE

UNIV. ESTADUAL
DE CAMPINAS 25.998

78110006 CUEVAS VILLEGAS
ALEJANDRO

CONVENIO ACADEI\4ICO
INTERNACIONAL DE
CODIRECCION DE TESIS
DOCTORAL

UNIV, DE SAO
PAULO

75.457

78110011 ZAM BRANO
PALOMA IOIVlAS

DOCTORADO EN CIENC]AS
I\4/BIOLOGIA CELULAR Y
IvIOLECULAR APLICADA

UNIV. DE SAO
PAULO

25.4r3

78110005 MAN4ANI FLORES SI GDE

CARACTERIZACION DEL
REGULON QUORUM SENSING
EN LA BACTERIA
BIOLIXIVIANTE
ACIDITHIOBACILLUS
FERROOXIDANS POR
ANALISIS
TRANSCRIPTÓN4ICOS Y
GENÉTICOS

UNIV. DE LA
MEDITERRANEE
AIX-MARSEILLE II

24.474

TOTAL DE POSTULACIONES: I



Capitel Humano Añnado

I I Á8fl, 4{tl
/6\4 VComisión NacionaI de ¡nvestigación

Científi ca y Tecnotógica - CONICYT

A

DE

MEMORANDUM N3}1i2011

: sRA. CLAUDIA LABBE AZAMA
5ub-Dlrectora Postulac¡ón y Selecclón Programa Formaclón Capltal Humano
Avan:ado

: SR. Zvonlmlr Koporcic Alfaro
Dlrector Departamento Adm¡nlstraclón v Flnanras

: Presupuesto Dlsponlble Concurso "Beca Cotutela Doctoral en el ExtranJero
Becas Chlle, año académlco 2011",

; Santlago, abrll 18 de 2011

Kt I'

FECHA

Estim¿do José:

En relación al concurso Beca para cotutela Doctoral en el Extraniero Becas ch¡le, año académico
2011 la unidad de Presupuesto del Departamento de Administración y Finanzas, certifica que en la
Ley de Presupuesto Ne 20.481 del año 2011 contempla la asignación de S 22G,719.000_ (doscientos
veintiséis m¡llones, setecientos d¡ecinueve mil pesos), para la ejecución del concurso Año 2011.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

k



Comisión Naciona[ de lnvett¡8ación
Cient¡tica y Tecnotótica - CONICYT

AUTORIZA CONSTITUCIÓN DE COMITÉ

DE SELECCIÓN PARA EL CONCURSO DE

BECAS DE POSTDOCTORADO,
PASANTÍA DOCTOML Y COTUTELA

DOCTOML EN EL EXTMNJERO, BECAS

CHILE. CONVOCATORIA 201 1.

RES. Ex, N{.89 5

SANTIAG.' 
1g ABR?ofl

VISTOSI

LodispuestoenelDSNo4gl/71yDLNo668/T4ambosde|Minister¡ode
edr..álón; la Ley de Presupuestos para el año 2011, No20'481; DS No222/1O

áet Nln¡stárn Ae educactón; v Resolución No 1600 de 2008 de Contraloría

General de la República, Y

CONSIDER,ANDO:

1o Lo dispuesto en el Artículo 13o del Decreto Supremo No664/2008. del

m¡nisterio de Educactón. que establece normas sobre el otorgamiento de Becas

del Prog que crea y regula la designaclón

de los i órgano coleglado encargado.de
propone otorgar, sobre la. base de las

evaluaci vos Comités de Evaluac¡ón, para cada

tipo de estudio, y dentro del rango del número de becas dlsponibles'

dáoendiendo de los recursos aslgnados al Programa en la Ley de Presupuestos

para el Sector Público.
ii Memorando Nog36/2011 del programa de Formación d€ capital Humano

Ávanzado, que sollcita dlctar acto adminlstratlvo de nombramlento de los

i"i¿¡;;;üt 'del comité de selección para el concurso de Becas de

pott?octor"¿o, Pasantía Doctoral y Cotutela Doctoral en el Extran¡ero' BECAS

CHILE, convocatorla 2011, (Anexo 1).

30 Las Bases de los cetimenes antes indivldualizados, que contemplan la

creaclón de un Comité de Selección'
4"Oflclo ordlnario NozO de 14 de abril de 2011, de la secretaría Ejecutlva del

slstema Blcentenarlo BECAS CHILE, donde consta la no objeción del llstado de

iniii.unt.. del comlté de Selecclón para el concurso de Becas de

por-üoáó.aOo, pasantÍa Doctoral y Cotutela Doctoral en el Extranjero, BECAS

CHILE. (Anexo 2)
ir áaproOac¡¿Á que presta esta Presidencla a to expuesto precedente,mente,

de ionrbrmlda¿ a ias iacultades contempladas en el DS 49L/7L' DL 668174 y

DS 222/2OlO, todos del Minlsterlo de Educaclón'



RESU ELVO:

1. AUTORiZASE la constitución de Comlté de Selección para el Concurso oe

A".at Cu Postdoctorado, Pasantía Doctoral y Cotutela Doctoral en el Extranjero'

Áecas Chtle, convocatorla 2011, que sesionará con.el objeto de proponer a

CoÑtCyr el número de becas a entregar sobre.la base de las evaluac¡ones

Jé.'ü¿.t poi el comité oe rvatuac-tón, en el marco de los certámenes

precitados.
20 DESIGNASE como mlembros del comlté de selección para el concurso de

Becas de antía Doctoral y cotutela Doctoral en el Extranjero'

BECAS c 2011, a las sigulentes personalldades de expefta y

destacao n-¡- á' internac-¡onal en políticas de Formaclón de

Caoital H investigacion:

Presidente de cONICYT.
oiieaot" ¿"r Programa de Formación de Capital Humano Avanzado'

:"i.-ÑltiO" de Eiucaclón Superlor del Ministerio de. Educación'

Dlrector de Departamento oe Postgrado y Postítu1o, Universidad de Chile'

Vi."i.".to. ndiunto de Investigación y Doctorado' Pontiflcla Unlversidacl

Católica de Chile.
f. Director Fundaclón Ciencla para la Vida'

f. vi.éi."ao. de Invesuóaclon y Estudios Avanzados, Pont¡ficia un¡versidad

Católica de ValParaiso.
h. Director de Investigac¡ón, Un¡versidad de concepcion'

i. Vicerrector Oe ¡nvestigácíón y Doctorado de la Unlversidad Andrés Bello'

J. seiretaria Ejecutlva 
"¿.i- págtttu Becas Bicent€nario de Postgrado'

SECAS CHILE.
k. Director del centro de Ingenlería de Bioquímica y Biotecnologia de la

Universldad de Ch¡le'
l. Dlrector del Programa de Doctorado de Microblología de la Unlversldad de

Santiago de Chile.

Los miembros titulares podrán designar a una Persona para que asista en su

representación,

3o El Comité de Selección seslonará en la fecha que CONICYT determine'
lr un Actaf documento que deberá contener la

de corte asignado y la cantidad de becas a

ugerido.
eéción para efectos de su funcionamlento sera

la mayoría absoluta oe sus intejiantes y el quórum para los acuerdos será la

mayoría absoluta de sus. aslstentes'
50 El comité de selecclÓn será presldido por el Presidente de CoNICYT' qu¡en

dirimirá en caso de emPat€
ái loi tr"mUtos del comité de Selección actuarán ad-honorem'

;'ft-¡,'iiÁéE copra derp."i"ni" "'to 11#"5:'.'"'1"3,::ll'J5:::'T";d,t;"..'lT
ue corresponoan '
ormación de Capltal Humano Avanzado
presente acto administrativo que da

cuenta de su nombramlento.

a,

o.

I



90 DISTRIBÚYASE COP|A dC IA

de Ca plta I Humano Avanzado,
presente Resoluclón al Programa de Formaclón

Presidencia, Flscalía y Oflcina de Partes'

ANóTESE Y COMUNÍQUESE

Fl IGUEL AGUILEP,A RAOIC
FreSlcle nte

' i ;.'

Anexos:
l. 

-Iemoran¿o 
ff"g36/2011 del Programa de Formaclón de C€pital Humano Avanzado

2, Oftcto ord¡nario No2O de 14 O" 
"U¡l 

¿:. ioü, áálJ s""r"ia¡a Ejecuuva dcl slstán8 Blcentenar¡o BEcAs

CH¡LE
ÍMMIfACIóN:

1, Presidenc¡a
2. Ofic¡n¿ de Partes

c 958



(.r,rnr!1or N,r( totr,rl rl(l Inv(:!¡lB¡a l()ll
( ii nl rlrr.! v lc( rotóBr(.t CONICYf

MEMORANDUM NoOA36/201 1

roRGE ÁLvAREZ VÁSQUEZ
Fiscal

SRA. DENISE SAINT.JEAN
D¡rectora Programa Formación de Cap¡tal Humano Avanzado

sol¡c¡ta dictar Resolución para L¡sta Integrantes com¡té de
Selección para los concursos de Becas de Post Doctorado.
Pasantías Doctorales y Cotutela Doctoral en el Extraniero. BECAS
CH ILE. convocatoraa 20 11

15 de abril de 2011

DE

REF.

FECHA:

Por medio ajel presenle, solrcilo ¿ Ud., dictar Resolución Exenta que nombra Com¡té de Selecc¡ón
para los concursos de Post Doctorado, Pasantias Doctorales y Cotutela Doctoral en el Extr¿njero,
BECAS CHILE, convocatoria 2011, Dicha Resolución se ampara en ord., No 20 del 14 de abril de
2011 de BECAS CH tLE.

L. El Comité de Selección propuesto para el citado concurso¡ está compuesto por los siguientes
expertos:

. Presidente de CONICYT

. Directora Progr.ima Formación C¿pital Humano Avanzado

. Jefe Div¡sión de Educación Superior del Flinisterio de Educ¿c¡ón

. Dlrector Departamento de Postgrado y Postítu o, Universidad de Chile

' Vrcerrertor AdJUnto de Invest¡gación y Doctorado, Pontific¡¿ Universidad católica
de Ch¡le

. Drrector Fundac¡ón Cienc¡a pa.a la Vida

. Vrcerrector de lnvestrgación y Estudios Av¿nz¿dos, Pontific¡a Universid¿d Católica
de ValParaiso

. Director de Invest¡gacrón, Universidad de Concepc¡ón

. Vicerrector de Investigación y Doctorado de l¿ Universidad Andrés Bello

. Secretar¡a Ejecut¡va Sistema BECAS CHILE

. Director del Centró de tnqeniería de B¡oquimica y Biotecnología de la Un¡versrdad
de Chile.

Saluda atte a Ud.

Directord V
Proqrama Formáción de CaD¡tal Humano Av,!r.:¿dD

,ffECIBIDO 
FISCALIA

coDrco .......3.S9................

recxn,rJ..F..\.i.:t.i.,:.::!

HoRA ..,........j.::........1..,....,

oRro€N ......

I

DSI/CLA/mcd
c.c. Corrclat¡vo Departamento



ono., r,¡o¡t2 0

ANT : ORD' No/ 107

MAT': Aceotó Iista de integrantes oe

Comi[é Selección para el Concurso de

Becas de Post Ooctorado, Pasant¡as

Doctorales Y Cotutela Doctoral en el

ex tra njero BECAS CHILE

;antiago, 14 de abril de 2011

DE; SRA. CAMILA CORTEZ CARGILL
SECRETAR¡A E'ECUTIVA
BECAS CHILE

A i SRA. DENÍSE SAINT IEAN, DIRECTORA PROGRATJTA" - 
ion¡rnc¡óN cAPrrAL HUHANo AvANzADo
CONICYT

s iguientes Personas:

. Presidente de CONICYT

. Director.r Programa Formación Capital Huñano Av9-nz.ado

. iefe de División de Educaoón Superior del lv'liuisterro de

Educac¡on
. Director <lel Oep¿rtamento de Postgrado y Post¡tulo'

Universlddd de Cllile
. Vicerrector Adjunto de lnvesiigación y Doctorado' Pontif¡ci¿

Un iversid¿d Catól¡cd de Chile
. D¡rector FL¡nd¿ción Ciencra p¿ra la V¡da

. V¡cerrector de lnvesrrgación y Estudios Avanzados' Pontificia

Unlversidad C¿tól¡ca de Válparaiso
. Director (te Investigación Unrversidad de Concepcton
. Vrcerrcctor cle Ir'lvest¡gac¡ón y Doctorddo de la Universrdad

And rés Bello
. Secretarra Ejecut¡va Sistema BECAS CHILE

. Director det centro oe inlenieria de Bioquimica y Biotecnologia

de la Univers¡dad de chile
. Drrector del Proqram.r de Doctorado de M¡crobiología de la

Uriversidad de Sdnttago de Chile

S¡rr otro p¿lticular le saluda afent¿!nente'

Secretaria Ejecu tiYa
SisIeMá BECAS CHILE

:t:!jt5;e¡trgi¡ é


